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PAR TE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el RE Y  la R e in a  Regente (Q. D. Gr.) 
y Augusta Real Familia continúan en esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Marina; de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto H ijo el R e y  D. A lfon 
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Y e rg o  en conceder la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al General de D i
visión D. Vicente de M artitegui Pérez de Santa María, 
por los servicios prestados en Mi Cuarto m ilitar como 
Jefe interino del mismo.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de m il 
ochocientos noventa y  siete. é

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

«losé U faría de lle rán ger.

MINISTERIO DE FOMENTO 

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Instruido en el Gobierno c ivil de la Co- 
ruña el expediente que previene la ley de Carreteras 
de 4 de Mayo de 1877 y  reglam ento para su ejecución 
de 10 de Agosto del mismo año, con objeto de cambiar 
el número á la carretera provincial de Órdenes á Ne- 
greira , y  resultando que es aprobable el expediente en 
opinión de la  Dirección genera l de Obras públicas; de 
acuerdo con la Junta Consultiva de Caminos, Canales y  
Puertos, el,Ministro que suscribe tiene la  lionra de so
meter á la aprobación de V . M. el adjunto proyecto de 
decreto. •

Madrid 26 de Marzo de 1897.

SEÑORA:
A L .  R. P. d e V .  M., 

A urellano U ñ a re s  ISívas.
REAL DECRETO

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento;
 En nombre de Mi Augusto H ijo el R e y  D. A lfon 

so X IÍI, y  come R e in a  Regente del ReiDO,
VeDg-o en decretar lo siguiente:

Artícu lo único. Se autoriza á la  Diputación provin 
cial de la Coruña para asignar á la carretera de Órde
nes á N egre ira  el núm. 10, en lu gar del 16 con que 
figura en el plan de sus carreteras provinciales.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de m il ocho
cientos noventa y  siete.

M ARIA  CRISTINA
fii Ministro áa Fomento,

AsireMsesv U ssa res  Ilfv& s.

R E A L  D E C R E T O

Conformándome con lo propuesto por el Ministro de 
Fomento, de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. A lfon
so X III, y  como R e in a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se aprueba, de conformidad con el d ic

tamen de la Junta de Contrucciones civiles, el proyecto 
formulado por el Arquitecto D. Ricardo Velázquez Ros
co para la construcción de armarios de madera en los 
locales que lian de ocupar en el nuevo edificio que se 
construye con destino á las oficinas del Ministerio de 
Fomento, el Archivo, Depósito de libros, é Instituto 
Geográfico, y  cuyo presupuesto asciende á la cantidad 
de 171.158 pesetas 56 céntimos.

Art. 2.° Estas obras se ejecutarán por contrata, abo
nándose en la forma que determina el p liego de condi
ciones económicas del proyecto, con cargo al cap. 20, 
artículo 2.°, apartado 3.° del presupuesto corriente de 
gastos de dicho Ministerio.

Art. 3.° Queda autorizada la Dirección general de 
Obras públicas para anunciar la correspondiente su
basta en el término más breve posible.

Dado en Palacio á veintiséis de Marzo de m il ocho
cientos noventa y  siete.

M ARÍA  CRISTINA
El Mioistro de Femólo,

Áureliano L inares Iliva g .

REAL ORDEN

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  

Regente del Reino, conformándose con el dictamen del 
Consejo de Instrucción pública y  lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido declarar útiles, para 
que sirvan de texto en las Escuelas de primera ense
ñanza, las obras relacionadas en la sigmiente lista, sin 
perjuicio de rectificar cualquier error que en la misma 
se advirtiere.

De Real orden lo digo á V . I. para su conocim ien
to y  efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 18 de Marzo de 1897.

LINARES RIVAS 

Sr. Director general de Instrucción pública.

Relación de las obras que la Comisión de textos del
Consejo de Instrucción pública, en sesión del día 4 del
actual, ha declarado útiles para que puedan servir de
texto en los establecimientos de primera enseñanza.

1. «Procedimientos gramaticales», por D. Gumersindo 
López de Pariza.—Bilbao, 1896; 240 páginas (para Normales).

2. «Fragmentos de Literatura Española», por D. Juan 
Codina.—Barcelona, 1896; 342 páginas.

3. «Nociones de Aritmética» (segunda parte), por Don 
Luis Piedra.—Valencia, 1896; 96 páginas.

4. «Nociones de Aritmética elemental y superior», por 
D. José María Fernández de la Losa.—Gijón, 1896; 104 pá
ginas.

5. «Aritmética elemental», por Doña María Encarnación 
de la Rigada y Doña María de las Mercedes Celia.—Madrid, 
1896; 334 páginas, 8 cuadros (para Normales).

6. «Sumario de lecciones de Pedagogía», por Dona Roge- 
lia de Arrizabalaga.—Segovia, 1894; 204 páginas (para Nor
males).

7. «Método racional de lectura», por D. José Lledos.—Lé
rida, 1882.

8. «El sentimiento en acción», por el mismo señor.—Lé
rida, 1882.

9. «Compendio de Historia Sagrada», por D. Juan Soler.— 
Barcelona, 1896.

10. «Catón-Piedra», por D. Luis Piedra.—Valencia, 1896.
11. «Método racional de lectura», primera y segunda par- 

té, por D, Miguel Gómez González.—Madrid, 1896.

12. «Nociones elementales de Aritmética», por X). Alfonso 
Delgado.—Madrid, 1892; 61 páginas.

13. «Ejercicios elementales de Dibujo lineal», por el mis
mo.—Madrid, 1894; 49 páginas, 143 figuras.

14. «Nociones de Agrimensura, Dibujo y Aforos,» por Don 
Joaquín Romero.—Badajoz, 1896; 193 páginas, 7 láminas 
(para Normales).

15. «Programa de Nociones de Agricultura», por D. An
tonio García Espada.—Cuenca, 1896; 68 páginas.

16. «Preliminares de lectura impresa y manuscrita», por 
D. Antonio Lozano y Escricli.—Castellón, 1896; 28 páginas.

17. «Nociones de Geografía Universal», por D. Ricardo 
Berjano.—Badajoz, 1896; 200 páginas (para Normales).
. 18. «Curso de Historia de España», por Doña Carmen Cer- 

vera y Torres. — Valencia, 1894; 420 páginas (para Nor
males).

19. «Sistema métrico decimal de pesas y medidas, en 
hojas sueltas», por D. Vicente Castro Legua, 4.a edición.— 
Madrid, 1897 16 páginas.

20. «La lectura de la inUncía», por el mismo, cuaderno 
1.°, 4.a edición.—Madrid, 1897; 16 páginas.

21. «La ciencia infantil», por D. Baltasar Perales, primer 
uaderno, 3.a edición.—Valencia, 1896; 184 páginas.

22. «Enseñanza gradual cíclica de Geometría, Dibujo y 
Agrimensura», por D. Francisco Canos San Martín.—Caste
llón, 1897; 32 páginas.

23. «Discursos escolares, diálogos y poesías», por D. Plá- 
cido Jalón y D. Ceferino Qjeda.—Arnedo, 1896; 243 páginas.

24. «Eduardo y Adela», diálogos patrióticos, por D. Aga- 
pito Gómez y Gómez.—Habana, 1896; 66 páginas.

25. «Compendio de Industria y Comercio, por D. Fernan
do Molinero Pérez.—Haro, 1897; 96 páginas.

26. «Guía de provisión de Escuelas de primera enseñan
za», por D. Carlos Valentín Carretero.—Cuenca, 1897; 97 y 
V II páginas (para Normales).

27. «Mosaico escolar», por D. Andrés Pére.z, 2 tomos.— 
Valladolid, 1894; 1.279 páginas los 2 tomos.

Madrid 8 de Marzo de 1897.—El Presidente, Emilio Nie
to.—El Secretario, Miguel Betegón.^SelIado con el del Con
sejo de Instrucción pública.

MINISTERIO DE ESTADO

REGLAMENTO
DE

SERVICIO IN T E R N A C IO N A L
ANEXO AL

Convenio telegráfico internacional de San Petersburgo.

(Continuación} (1).

8. —  Transmisión de los telegramas.

a. — Signos de transmisión.

X X X I I

Los cuadros que figuran á continuación indican las 
señales empleadas en el servicio- de los aparatos Morsa 
y Hughes:

A, Sigsios del aparato Ufarse.
 L etra s :

a m —  Distancia y longitud de los
á h mm  a mm signos:
á ó á m «m í mm  b BSBi 1. Una línea es igual á tres
b mm  ■ a  m puntos,
c ama ■ ■ bwb m 2. El espacio entre los signos
ch —  mam wmm mem de una misma letra es igual
d « a  a a  á un punto.
o h  3. El espacio entre dos letras
é m m san a ■ es igual á tres puntos.

(1) Véase la G a c e ta  de ayer.
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! e s  massm m 4. El espacio entre dos pala-
g —*** iBsmi q bras es igual á cinco pirn-
h  e s a s  tos.
i a  a

l e n  a a
m mm wsm
n « a  a

füBÜIM SSSÜ S MHH SBSt
0 n  m  sa»
6 a r a  s a 1 n a  a

.q ®®a rasa ® « a *1
r  a  j n  a
s a  m m

u e  '■ ggHi
u a  h n a  n
v n a o  e n

x « a  ■ ■ ¡«mi

/ ana m m
C i f r a s ;

4 ■ a  ■ ■ en »
5 ■ n >■ ■ ■
6 m  ■ ib ni s
7 an» m m  m m ¡ai
6 n  iíbbi n a  ai ■
9 « n i  n  nao n a  ■

Raya do quebrado. : m  i m  io n  san m  aon
Tíimiliiíici se pueden emplear para expresar las cifras

los signos si!,guíenles; pero- solamente en las repeticiones 
de oficio y en el preámbulo.

2  9  IB I B S
3 ■ a  B BÜB
4  ■  a  b  ¡bu mm
5 ■ m m m m
6 mm m m m m
7 n a  a  m u '
8 m  b  a

Raya d e q 11 e b rad o. —  b%m

Signos de puntuación y o íros:

Punto. . . . . . . . . . . . . ----------- ( . )  a ¡9 m a  m m
Punto y coma... . .  , -..•*• ( ; )  —  m —  m n a  m
Coma. . * ■ ■ ■ . * . . . .  *. . ., . . (, )  m i a  a —  ® wmm
.Dos puntos.»,.„"». . ,.      ( : ) m  m m i mam  m m m
1 e t e r ro g ae i ó n ó d e m a n d a

de rep etic ió n  de una 
Ira n s m i si ó n n o eo m pre n -
dida . . . . . . . . . .  .. *. ,  . .. '(I) e¡ m mnm m m

Adrní ración. . ( I ) m$m mmñ m m mam $®s¡m
Apostrofo . ( J) m mm «an asma mmm ®
Guión.    . . .             ( - )  s a i  m m m m n
Paréntesis (antes y des

pués de las palabras)»..» ( ) *mm m m m  naosa ■  mm 
Comillas (antes y después 

de cada palabra ó frase). (») a mmm m m mm m
Subrayado (antes y después de 

las palabras ó el trozo de frase) m a asai mmm m mm 
Llam ada (preliminar á toda

transmisión). .......... .. m am  m n a  m o m
Doble guión (signo que separa 

el preámbulo de la dirección, 
la dirección del texto y el 
texto de ta fh nía).. . . . . . . . , . .  — i m m m mm

Enterado, » . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . .  ® m m mm m
Error   ----------------- . . . . . . . —  . ® m m m m m m m m
Cruz (fin de transmisión).. . . . .  m mm a mam m
Invitación á transmitir.». . . . . .  mm a
Espera. . . . . . . . . , . . . . . . . . . . . .  n mm m m m
Recepción terminada.. . . .  m —  m a  mm ■ m mm a

B..Signos del aparato  Hughes.
Letras,

A, B , C, D, E , F , G, H, I, J ,  K, L , M, N, 0 ,  P , Q, R , 
S, T, ü ,  V,  W ,  X,  Y,  Z.

Cifras.
1, 2, 3, 4, 5, 8, 7, 8, 9, 0.

Signos de puntuación y demás.
Punto (.), punto y coma (;), coma (,), dos puntos (:), 

interrogación (í), admiración (!), apóstrofo ( ’), cruz (+ ) ,

f guión ( - ) ,  E acentuada (E), raya ele quebrado (/)» doble 
raya ( =  ), pai entosis de izquierda ( , paréntesis de dere
cha ), y (&). comillas

El espacio entre dos números se marca con un espa
cio en blanco. Sin embargo, el mi mero fraccionario, no 
decimal, debe siempre tstar separado por dos espacios 
ó blancos del número que le preceda y del que le sigue. 
En la transmisión y en la repetición de un numero frac
cionario no decimal, el numero o atoro so separará por 
un blanco ó espacio del numerador de la fracción ordi
naria siguiente; (Ejemplo; I V* y oo n/r )

Á las palabras y frases subrayadas se les antepon
drán y pospondrán dos guiones, por ejemplo; - - sans 
retard y se subrayará a la mano por el funcionario 
de la estación destina tai i a.

Para llamar á la estación con quien se comunica, ó 
p a r a res pendería, se e tu p l e a r á el bl a n c o y la N, repeti
dos alternativamente;

Para ajustar el sincronismo y ptdir con tal objtto la 
repetición prolongada del mismo signo, se usará una 
c< imbinación compuesta del blanco, la 1 y la T, reprodu
ce i d a t a n tas v e e e s e o ni o s e a n e e o s a ri o ;

Para pedir ó facilitar el ajuste del electroimán se 
empleara una combinación formada de los cuatro signos 
siguientes; el blanco, la I la N. y la T, repetidas tantas 
veces como sea necesario;

Para ciar espera: ia combinación ATT, seguida de la 
duración probable de la espera;

Para indicar un error: dos ó tres N consecutivas sin 
ningún signo de puntuación;

P ara  interrumpir la transmisión de la estación co
rrespondiente : dos ó tres tetras cualesquiera convenien- 
tem ente s eparadas.

Los acentos sobre la E se trazarán con pluma ó lápiz 
negro al fin de las palabras (con ó sin s ) ,  y cuando son 
esenciales para el sentido. (E jem plo: A d ié te , Acheté.) 
En este último caso, el que transm ite repetirá la palabra 
después de la firma, haciendo figurar la E  acentuada 
entre dos blancos, para llamar la atención de la estación 
que recibe. En lugar de a ,  á, a ,  ñ, ó y ü se transm itirá 
respectivamente ae, ao, aa, n, oe y ue,

b. — Orden de transm isión.

X X X I I I

1. La transmisión de los telegram as se verificará en 
el orden siguiente:

a. Telegram as oficiales.
b. Telegram as de servicio.
c. Telegramas privados urgentes.
d. Telegram as privados no urgentes.
2. Toda estación que reciba por un hilo internacional 

un telegram a presentado como telegram a oficial ó de 
servicio, lo reexpedirá como tal.

X X X I V

1. Principiada la transmisión de un telegram a, no 
podrá interrum pirse para dar lugar á una comunicación 
de categoría superior sino en caso de absoluta urgencia.

2. Los telegram as de la misma clase se transm itirán 
por la estación de origen en el orden de su presentación, 
y por las estaciones intermedias en el de su recepción.

3. En las estaciones intermedias, los telegram as ex 
pedidos y de escala que deban transm itirse por un mis
ino hilo se confundirán y transm itirán indistintamente 
según la hora del depósito ó de la recepción, teniendo 
en cuenta lo preceptuado en el art. X X X II I .

4. Entre dos estaciones en relación directa, los tele
gramas de la misma clase se transm itirán en orden al
ternativo, teniendo en cuenta lo preceptuado en el ar
tículo X X X II I .

5. Sin embargo, cuando la im portancia del tráfico lo 
justifique, y previo acuerdo entre los Jefes de las estacio
nes en correspondencia, la transm isión podrá verificar
se por series de varios telegram as. Los telegram as de 
una misma serie se considerarán como constitutivos de 
una sola transm isión.

X X X V

1. Cada serie se compondrá á lo más de cinco tele
gram as si la transm isión se efectúa por el sistem a Mor- 
se, ó de diez telegram as si se verifica por Hughes. Todo 
telegram a de más de 100 palabras en Morse ó 200 en 
Hughes se considerará como una sola serie.

2. Todo telegram a de categoría superior en el orden 
de transm isión no se contará en la alternativa.

3 . La estación que acaba de efectuar una transm i
sión tiene derecho á continuar transmitiendo si sobre
viene un telegram a que disfrute de prioridad sobre los 
que debe transm itir el corresponsal, á menos que éste 
tenga que dar la repetición de algún telegram a colacio
nado ó haya empezado ya su transm isión.

4. En arabos sistem as de aparatos-cuando una esta

ción ha terminado su transm isión, la estación que acabe 
de recibir transm itirá á su vez, y si no tiene servicio 
que transm itir, la otra continuará. S i ninguna de ellas 
tiene que transm itir, se cam biarán las dos entre sí la se
ñal cero,

c. — Modo de proceder.

X X X V I

1. Toda correspondencia entre dos estaciones prin
cipiará por la señal de llamada ó por el indicativo de la 
estación requerida.

2. L a  estación llamada deberá responder inmediata
mente, dando su indicativo;  y si no puede recibir, la se
ñal de espera, seguida de una cifra que indique, en mi
nutos, la duración probable de la espera. S i la duración 
probable excede de diez minutos, la espera deberá ser 
motivada.

3. Ninguna estación llamada podrá negarse á recibir 
los telegram as que se le dirijan, cualquiera que sea su 
destino. Con todo, en caso de error evidente, la estación 
que recibe puede hacerlo observar á la estación transm i
sora. Si ésta no toma en cuenta la observación, le será 
transmitido un aviso de servicio después de la recepción 
del telegram a y estará entonces obligada á rectificar el 
error cometido.

4. No se deberá rehusar ni retardar un telegram a 
cuando las indicaciones de servicio, las indicaciones 
eventuales, ó ciertas partes de la dirección ó del texto 
no sean regulares. Deberá recibirse y después pedir, si 
es necesario, la regularización á la estación de origen, 
por un aviso de servicio, conforme al art. X V II .

X X X V I I

1. Cuando la estación que acaba de llamar haya re
cibido, sin otra señal, el indicativo de la estación que 
responde, transm itirá en el orden siguiente las indica
ciones de servicio que constituyen el preámbulo del te 
legrara a:

a . Naturaleza del telegram a por medio de una de las 
letras S , A, SR , ST , D, CR, Z, según se trate de un te
legram a oficial, de aviso de servicio, de un aviso de ser
vicio tasado relativo á la repetición de una transm isión 
que se supone equivocada, de otro aviso de servicio ta
sado, de un telegram a privado urgente, de un acuse de 
recepción, ó de un telegram a de prensa.

b . Nombre déla estación destinataria.
(E s te  nombre se omite cuando la estación transm iti- 

dora funcione directamente con la estación destinataria.)
c. Estación de origen precedida de la preposición 

((de».
(Ejem plo: de B ru xelles.)
(Indicar á continuación del nombre de la estación el 

de la subdivisión territorial ó del país en que se encuen
tre : 1.° Guando haya otra estación del mismo nombre; 
2 o Cuando la apertura de esta estación no ha sido pu
blicada todavía por la Oficina internacional de las Admi
nistraciones telegráficas.)

d. Número del telegram a.
e. Número de palabras tasadas.

En caso de diferencia entre el número de palabras 
tasadas y de las palabras efectivas de un telegrama,, se 
empleará una fracción cuyo numerador indica el nú
mero de las palabras tasadas, y el denominador el de las 
efectivas. (En  los telegram as redactados parcial ó total
mente en lenguaje cifrado se indicará: 1.° E l número de 
palabras que ha servido de base para la tasación; 2.° E l 
número de palabras en lenguaje claro ó en lenguaje 
convenido; 3.° El número de grupos, cifras ó letras.)

f .  Depósito del telegram a (en tres números, fecha, 
hora y minutos, con la indicación m. ó s. [mañana ó 
tarde]).

g. Vía que ha de seguir (cuando el expedidor la haya 
indicado en su telegram a [art. X L I I ,  § 2]).

E sta  indicación sólo se transm ite hasta el punto en 
que sea útil para la buena dirección del telegram a. Sin  
embargo, si el telegram a lleva respuesta pagada ó acuse 
de recepción, la indicación de la vía se mantendrá hasta 
la estación de llegada, que la inscribirá en la copia del 
telegram a.

h . Indicaciones de servicio (ampliación [art. X L IV , 
§ 6]; tasa á percibir [art. L V I, § 8]; semafórico [art. L X IL  
§ § 5 y 6 ] ) .\

Las indicaciones contenidas en las letras by d  y / no 
son obligatorias para la»  Administraciones extraeuro-
peas.

2. A continuación del preámbulo arriba expresado, 
se telegrafiarán sucesivamente las indicaciones even^ 
tuales, la dirección, el texto y la firma del telegram a.

3. E l doble guión ( h b  a  m m en el aparato 
Morse y =  en el H ughes) se transm itirá para separar 
el preámbulo de las indicaciones eventuales, éstas de la 
dirección, la dirección del tex to  y el texto de la firma»
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Se term inará toda transm isión con los signos, 

m mm. m m en el aparato Morse y 4 -  en el Hughes.
4. Si el empleado que transm ite se apercibe de que 

se ha equivocado-, deberá interrum pirse por la señal de 
error, repetir la última palabra bien, transm itida y con
tinuar desde ella la  transm isión rectificada.

5. Igualm ente el empleado que recibe, si encuentra 
una palabra que no puede comprender, deberá interrum 
pir á su. corresponsal con la  misma -señal y repetir la 
ultim a palabracom prendida, haciéndola seguir del signo 
¡de interrogación. El corresponsal repetirá entonces la 
•transmisión L partir de esta palabra, esmerándose en 
hacer sus señales tan claras como sea posible.

6. Excepto en los casos determinados, de acuerdo 
entro las diversas Administraciones, se prohíbe emplear 
una abreviatura cualquiera al transm itir el texto de un 
telegram a ó modificar este texto de manera alguna. 
Todo telegram a deberá ser transmitido tal como el expe
didor lo ha escrito, y conforme á su original. La Oficina 
Transmití dora deberá, por consiguiente, reproducir los 
•signos de puntuación, apóstrofos, apartes y guiones que 
•el expedidor ha puesto en el original. Sin embargo, en 
das líneas extraeuropeas, la transm isión de estos signos 
®o es obligatoria.

(Se coñtimam.)

ADMINISTRACION CENTRAL
1I B 1S T E K »  DE G R ACIA  V JUSTICIA

y «I© la  p ied ad  j  «leí Híotarladlo.

En él territorio del Colegio notarial de Cortina se halla 
vacante da Notaría de Ribadavin, distrito notarial del mismo 
nombre, la  cual se Ira de proveer por concurso, como com
prendida en el 2.° de los turnos señalados en el art. 7.° del 
reglamento general del Notaría,do, y conforme á los artículos 
35 del mismo y 5.° del Real decreto de 20 de Enero de 1881, 
y en su caso, con arreglo á lo preceptuado en .el Real decreto 
de 23 de Agosto de 1891.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta 
Dirección, por conducto de la Junta directiva del Colegio no
tarial, dentro del plazo improrrogable de sesenta días natu
rales, á contar desde el siguiente al de la publicación de esta 
con vocatoria  en la G a c e ta .

Madrid 24 de Marzo de 1897.—El Director general, Con
rado Bohena.

MINISTERIO DE M ARINA

A V I S O  Á  L O S  N A V E G A N T E S

D e p ó s i t o  H i d r o g r á f i c o .

GEÜPO 54—25 DE MARZO DE 1897

En cuanto se reciba á bordo este aviso deberán corregirse 
los pianos,, cartas y derroteros correspondientes.

Lag demoras son verdaderas, y las relativas á la visibili" 
dad de las l uces -están dadas desde el mar.

OCÉANO ATLÁNTICO DEL NORTE 

Islas Británicas.

Señales especiales en las estaciones del Lloyd.

, (Notice to Mariners, núm. 123. Jondon , 1897.)

Níim, 373 , 189'7.—Desde el 1.° de Mayo de 1897, las si
guientes señales de noche sustituirán á las que se empleaban 
anteriormente con e I mkmo objeto en las estaciones del Lloyd, 
que se enumeran á c onikmación: Isla Tory, Brow Head, Oíd 
Head of Kinsaie, cabo Iisard , punta Prawle y Dover. Cada 
una de estas estaciones' tendrá un guarda de noche y estará 
provista de una lám para áe destellos.

a) Una serie de dest elRws cortos servirá para llamar la 
atención de un buque.

b) Una serie de destellos largos, repetidos con la frecuen
cia que sea necesaria, significará que han sido vistas y com
prendidas las señales del buque..

c) Si no han sido comprendidas las señales del buque, es
tará oculta la lámpara hasta que «el buque haya repetido sus 
señales.

Además, para indicar de noche que está interrumpida la 
comunicación telegráfica, las estaciones del Lloyd de Oíd 
Head of Kinsaie y de Brow Head, enseñarán tres Mees verdes 
colocadas en triángulo con el vértice hacia arriba, y para 
llamar la atención sobre esta señal, quemarán estas estacio
nes una candela romana si se puede reconocer d  barco.

SEÑALES ESPECIALES EN TODAS LAS ESTACIONES DEL LLOYD

Las siguientes señales, ya publicadas en el Aviso núme
ro 9/55 de 1897, se hacen en todas las estaciones del Lloyd, 
en reemplazo de las que se empleaban anterior mente con el 
mismo objeto :

I.° Dos bolas, colocadas horizontalmente, indican que la 
estación está cerrada temporalmente y no se puede establecer

comunicación alguna. Esta señal permanecerá izada hasta 
que funcione de nuevo la estación.

2;° Tres bolas, colocadas en triángulo con el vértice hacia 
arriba, indican está interrumpida la comunicación telegráfi» j 
na, y las comunicaciones no pueden hacerse por esta vía, pero 
se dirigirán por otras con la mayor rapidez posible.

Esta señal permanece izada hasta estar restablecida la co
municación telegráfica.

Francia.
Desaparición de la  vaiiza de la meseta de la Corbiére, 

islas Chausey.

(Avis &U® Navigateurs, núm. 45¡304 París, 1897.)

Núm. 3 7 4 , 1897.—Según participa el Jefe de Estado Ma
yor del 2.° Departamento marítimo, se ha llevado la mar la 

; vaiiza del Pájaro, situada en el extremo NW. de la meseta de 
i la Corbiere,
\ Situación aproximada: 48° 52' 50" N. por 4o 20' E. 

i Carta núm. 207 de la sección II.

1 Skagerrak (Kornega).

i ^Cambios proyectados en el carácter de algunas luces.

| (Avis aux Navigateurs, núm. 45¡306. París, 1897.)

5 Núm. 375 , 1897.—En el transcurso del año actual de 1897 
se introducirán modificaciones en las siguientes luces de la 
costa S. de Noruega:

1.° La luz permanente de Pig esten, en el Asmalsund, será 
blanca con eclipses entre el N. 25° E. (dirección que pasa por 

; el MU del Nordre Tórg-rund, situado en el centro del Asm al- 
 ̂ sund) y el N. 25° W. (50°); roja con eclipses entre el N. 71° 
i AV. (al S. de Seikrakken) y el S. 32° W. (dirección que pasa 
¡ por -.el E. de Akero) (77°); blanca con eclipses entre el S. 32° AV. 
í y el S. 24° AV. (8o); verde con eclipses entre el S. 24° AV. y el S.
; 7o W(I7°) sobre Svarfcskjasr y Tresíemne; blanca con eclipses 
\ entre el S. 7o AV. y el S. 6o E. (13°); roja con eclipses entre el S.
1 6o E. y el S. 22° E. (16°), sobre el Sjelgrund y Ar veo sen (la úl- 
| tima dheeción pasa por el AV. de Terneskioernubben.
\ Situación aproximada: 59° 3; 15" N. por 17° 7' 40" E.
i 2P  La luz de Stangholm ó Risór estará apagada todo el 

mes de Jumo de 1897. El 1.° de Julio se volverá á ¿encender y 
será: fija , roja, entre el N. 5o AV. y el S. 11° E. por el E # 
(174°), de destellos rojos entre el S. 11° E. y el S, 16° AV., próxi
mamente, sobre Hóiboen y hasta cerca de la punta Hoibo- 
tangen. Además, un haz de destellos rojos cubrirá Jseraboen.

\ Situación aproximada: 58° 42' 30" N. por 15° 17' 20" E.
3.° En el faro de Store Torungen se instalará una sirena de 

niebla que emitirá un sonido agudo y otro gravo, cada dos 
minutos.

Situación aproximada: 58° 23; 50" N. por 15° 00' E.
4.° La luz de Byvingcn será reemplazada por una luz eléc

trica de 4 destellos blancos cada 20 minutos.
En es te faro se instalará una sirena de niebla, que emiti

rá un sonido cada minuto.
Situación aproximada: 57° 58' N. por 13° 42' 10" E.

5.° La luz de Hatholm, en el Mannefiord, estará apagada 
durante todo el mes de Junio de 1897. El L° de Julio se vol
verá á encender y será (entre el S. 4o E. y el S. 15° W.) de 
destellos blancos sobre Springen y hasta la costa de Storó.

Situación aproximada: 58° 00' N. por 13° 39' 40" E.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1896 (1.a parteb páginas 220, 
232, 234 y 240.

OCÉANO PACIFICO DEL SUR 

llueva d-ninea.

Situación de las islas M apia y existencia
de un arrecife en la  costa E. de la  isla Job!.

(Avis ojux Navigateurs, núm. 43¡296. París , 1897.)

Núm. 376 , 1897.—Según participa el Capitán del buque 
colonial Zeemcw, el grupo de las islas Mapia sólo se compone 
de tres islas y algunas rocas; las islas están cubiertas de co
coteros.

La longitud de la isla Pegun, que es la que está más al S., 
es 140° 28' 30" E.

La punta E. de la isla Jobi (Jappen) despide un arrecife, 
semejante al que sale do la punta AV. de la isla Kuruáu 
(Aberé).

No existe la aldea de Manupu en esta última isla.
Se han visto rompientes entre la costa de Nueva Guinea y 

la isla Kurudu.

Carta núm. 604 de la sección I.
El Jefe, Félix E astarreche.

M IN IS T E R IO  D E  H A C IE N D A

J u n t a  d e  C l a s e s  p a s i v a s

Los individuos de Clases pasivas que tienen consignado 
el pago de sus haberes en la Pagaduría de esta Junta, puede n 
presentarse á percibir la mensualidad corriente desde .'as 
doce de la maña a ■ á las cuatro de la tarde, en los días y por 
el orden que á continuación se expresan:

Día L° de A bril de 1C9 7.

Tropa.
Montepío civil, de la R  á la Z.
Cesantes.

Exclaustrados.
Secuestros.
Remuneratorias. •

Día 2.

Montepío militar, de la A á la Ll.
Jubilados.

Día 3*

Montepío militar, de la 31 á la Z.
Montepío civil, ele la L a la Q.

Día 4.

Ci a es 1 nueve á doce de la mañana).

Día 5.
Cor on el iv,
Tenientes Coroneles.
Comandantes,
Plana mayor do Jefes.
Montepío civil, de la A á la 0,

Día 6.

Capitanes.
Tenientes y Alféreces.
Marina.
Montepío civil, de la D á la K.

No ta . En los días 7 y 8 se verificará el pago de las nó
minas de haberes de altas, supervivencias, residentes en el 
extranjero y todas las nóminas sin distinción, y el 9 lus de.: 
retenciones.

Observaciones.

1.a No se abonará haber ni pensión alguna sin que los 
perceptores exhiban al Pagador las nominillas ó papeletas 
de cobro.

2 a Las viudas y huérfanos deberán entregar en la Paga
duría, en el momento del cobro, los certificados de existencia 
y estado expedidos por los Jueces municipales del di trito á 
que pertenezcan, desde el día 25 del actual en adelante.

3.a No se admitirá certificado alguno que carezca de la 
declaración suscrita por el interesado ó intere ados, si son dos 
ó más los partícipes, de que no perciben otro haber de fondos 
generales, provinciales, municipales, ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar su firma al píe de la 
propia declaración como garantía de que lian recibido el cita
do documento directamente de sus poderdantes y de que res
ponden de la identidad de las firmas de los mismos.

4.a Los apoderados de acreedores que por su categoría 
justifiquen mediante oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.a Los que justifiquen fuera de esta Corte, t¡i\ lrn i cui
dado de expresar en el justificante, no sólo el pueblu, sino 
también la provincia á que este corresponda.

6.a Cuando algún perceptor no sepa firmar, lo liarán á su 
ruego y presencia y á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes ó dos contribuyentes, haciendo 
constar la clase á que pertenezcan.

7.a Para el pago de retenciones, se exigirá á todos los 
acreedores que perciban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de liabor satisfecho el último trimestre 
de la contribución industrial como prestamistas; llenando 
igual requisito los que cobren como apoderados de un presta
mista. Los que alegasen no haber hecho operaciones de prés
tamo con posterioridad á la fecha del último recibo, lo justi
ficarán pre-entando la papeleta de su baja en esta industria. 
Los representantes de Bancos ó Sociedades anónimas que 
p reGai so ha sueldos y pwm n s  auto **md  ̂por v  , om a lu
tos, deberás acredita ’ pa *a el e¡ 1ro de la ¡ rite t 7  im hechas 
a su favor que k s  míalihc nimios ncreulov s m 1 alian j 1 
oow'ei re e i el j  í gn hi H v iiv ' tki ilt la cou trbuciiu  que lee 
corresponde.

Madrid de M evo de Id.H =E1 Presidí ~iti, Sugmta,

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l  T e s o r o  p ú b l i c o  y  
Or d e n a c i ó n  g e n e r a l  d e  p a g o s  d e l  E s t a d o

Pliego de condiciones aprobado por Real orden de 21 de Junio
de 1894, dictada de conformidad con lo informado por la 
Sec ción de Hacienda y ultramar del Consejo de Estado, para el
arrendamiento dé la recaud 'non dt las tadi\h cpk \ i ■ to- 
rial é industriad, impuesto dt carruajes de luja, 'eco • i s m n- 
cipales y débitos á favor di la Hacienda, tuyo aef ¡ r v n  en
vine i a de Guadalajara se a , {/¿cara ti día 29 de Un P ¡"  i á9 7 .

1.a Se arrienda por medio de concurso publico el servicio 
de la recaudación de las contribuciones de inmuebles, cultivo 
y ganadería é industrial y de comercio, impuesto de carrua
jes de lujo y recargos municipales, aprobados por la Admi
nistración en la provincia de Guadalajara, asi como el del co
bro de los débitos á favor de la Hacienda publica en dicha 
provincia, cualquiera que sea su origen, y el apremio por de
mora en la presentación de documentos que haya de efec
tuarse por órdenes de la Administración.

2.a La base de dicho arriendo la constituye el total impor
te del resultado general que arrojen los repartimientss indi
viduales y matrículas de las dos contribuciones menciona-rías 
y los recargos municipales, aprobados unos y otras para el 
actual ano económico,’ que ascienden:

Pesetas.

Por terriíoiial en sus coaceptos,.. 2.875.521‘39
Por industi ia l* .. *, •.......     ___  238.459*82

Total t a m \ a-a el c nenrso. 3.118/ 8U21

3.a La Ilncitnda continuará recaudando directamente co
mo al presente la contr bució a indusíiial ex gible á los Ban
cos, Sociedades anónimas y Compañías de ferrocarrile; por 
e1 resultado da los balances ó cumias que están oh i0 a"os á

i presentar á la Administración, quedando, por lo tanto, en 
; su fuerza y vigor la Real orden de 22 de Julio de IB m Asi- 
: mismo realizará di recta mente de les contr ibuyenL^- h anti- 
. cipa o iones de pago de cuotas de territorial, industrial e im- 
i puesto de canon por superficie de minas que soliciten y ob- 
| tengan, medí' níe la bonificación del premio de cob-anza, 
í con arreglo a la I me 13 del art. l.°  de la ley de 12 de Mayo 
\ de 1888 y Reales órdenes de 21 de Junio del propio año y ,21 
í dt Agosto de 1889, como igualmente los impuestos del 2 por 
1 ICO que las Sociedades de seguros y los Agentes de la< mis- 
I mas vienen llamados á pagar en armonía con lo dispuesto en
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i a instrucción adicional de 11 de Agosto del presente ano \ l)\ contribución industrial exigióle por la emisión de los valores mobiliarios cotizables en Bolsa; la con que deben tributar los capitalistas que emplean sus fondos en operaciones con el Tesoro público, los prestamistas hipotecarios, y recargo del 3 por 100 sobre el total de las apuestas que se verifiquen en los espectáculos públicos, á tenor de lo prescrito en los artículos 30, 37, 53 y 55 del reglamento de 11 de Abril de 1893, y epígrafes números 10,11, 72 ,105 y 107 de la tarifa 2: \  
unida á dicho reglamento (2).■ 4.a El arrendatario percibirá, en concepto de premio de cobranza, de las contribuciones 6 impuesto y recargos expresados, el tanto por 100 tn que rtsuite adjudicado el servicio, dentro del límite máximo di 3‘24 piratas por 100, que es el término medio dil tipo que residía señalado ¡i las 9 zunas recaudatorias en que si halla dividid i li provincia, abonable tan sólo por las sum as que ingrese en 1 } ríodos que eons-
titu yen la cobranza voluntaria.Por la acción ejecutiva percibirá l im  ntc los recargos de apremio de prim en , segundo y tercer grado tn  que incurran  los contribuyentes morosos, á excepción de lo* que correspondan a la contribución territorial, a partir di 1892-94, que rarán lus qiu lira el Real decreto de 27 de Agosto de 1893 y Real orden aclaratoria di 13 ib Noviembre del mismo año, ídn opcion a premio dt cobranza, conJorme á lo dispuesto en el a id. 16 de la l* y de P re su pues ios de 39 di Junio de 189 ib Por la recaudación dt los Jemas débitos y el aprtniioeii la presentación dt ducumcutos, percibirá las diitas ó premios señalados cu cada ruino y en cada caso en los reglamentos ó instrucciones nsport* \as", cuyos emolumentos sirán compatibles cmi los que si le abonen por las contribuciones territo
rial é industrial,.Tanto el premio de cobranza como los demás recargos y emolumentos los perc bir.i, previa liqu Elación practicada por la Administración di h  pr enmela, y con las forma lula des establecidas subió la materia, eun imputación sí los créditos del pre ,upuesto o fundo de participe-, según lo prescrito en 
cJ art, 48 dt la irntruceinii.Dicha liquidación tendrá efecto frnuiet ral mente, conforme ti lu ordenado en ei art. 49 do dicha instrucción, bien entendido qiu el premio de cobranza -ule * s ti bu na ble sobre las cantidades que rt candín t ingresen en la Caja del Tesoro.Lüa recargos di apremio que se divulguen en los expediente' terminados por adjudicación de lincas á la Hacienda ó a los Ayuntamientos, según lus ejercicios de que proe» dan los d bifos, se abonarán al n m n d u ti r io  tan luego sean aprobados los e x p e d ie n te y formalizadas las simias á que asciendan, con .sujeción ii las disposieiuiics ratabkeidíra en la orden del Poder tji tuitivo de 2 de Agosto de 1874, sin que tenga de- in dio si percepción di recargo en los que produzcan baja total y definitiva du las cuotas para el Tesoro.Cuando las finca* se adjudicaren a los Ayuntamientos, salisiaran éstos los i\cargos, costas y demás gastos del expediente de apremio.5,11 El arrendatario podrá ejercer la acción investigadora respecto á lo~, tributos mencionados, no sólo en uso del derecho q ue d la acción publica se concede para denunciar las ■ ocultaciones y diIraudeclones, sh u con el carácter de entidad subrogada en los derechos de la Hacienda que le atr ibuye fsfcc contrato, u tenor de lo dispuesto en los artículos 1.° y 5 " del reglamento provisional de la Inspección de 14 de Septiembre de 1893 ¡Ri. A este efecto tendrá atribuciones para constituirse en el local ó establecimiento en que se defraude la contribución industrial ó el impuesto do carruajes, levantando la oportuna acta con las formalidades legalmente establecidas, que remitirá ó prew ntara inmediatamente en la Administración de Hacienda de la provincia, y pondrá en conocí ni i en tu de la mi 'inri De ucr Raedura en la riqueza, contributiva rúnica, urbana y pecuaria, á fin de proceder á la instrucción de Jos oportunos expedientes.TVi importe de bm multa-i y recargos que se impongan á 

los dcdraiu la dores pur wrtnd <E* su gestión, sea cualquiera el tributo de que ira trat , percibirá la participación establecida en el cap. 5,", artículo-, ¿7, 28 y 39 del reglamento aludido de la Inspección Mi,6.a El arrendatario nombrara el numero de Recaudadores y Agentes de la recaudación que estime necesarios para el mejor servicio, de cuyos nombramientos dará cuenta á la Tesorería do Hacienda de la provincia a los efectos regla- mrritarios. Dichos funcionarios actuaran bajo la exclusiva responsabilidad y dependencia del arrendatario, sin personalidad al gima con la Administración sujetándose estrictamente á los preceptos de la instrucción para la recaudación j  demás disposiciones vigentes sobre el particular.7 /  ^Fl arrendatario si obliga n ingresar en la Tesorería de la capital de la provincia, si circunstancias extraordinarias notoriamente reconocidas como tales y aprobadas á satisfacción del Ministerio de Hacienda no lo impidiesen, las cantidades que tenga recaudadas en los días 8, 15, 23 y último del segundo mes de cada trimestre ó en periodos más cortos, si el Delegado de Hacienda lo estímase conveniente, como autoriza el a r t . 38 de la instrucc'on de Recaudadores citada.En la tercera decena del último mes de cada trimestre habrá yb* tener ingresado el arrendatario el importe de la recaudación oblen ida cm eí primero y segundo período de cobranza. Al liquidar sus cuentas trimestrales se le obligará á in- grem r inmediatamente el valor de los recibos no realizados en la época de la recaudación voluntaría, si no se justifica haberse procedido ó hacerlos efectivos en la forma prevenida en la instrucción de 12 de Mayo de 1888, y en el caso de no entrenar en las Caías r],q Fesoro el impurte"du los mismos, se repifírá contra la fianza prestada por el arrendatario, sin per- ju m o  de exigirle, si fuere procedente, las rrsponsabTidades 
que se consignan en la cláusula 21/' de este pliego de condiciones.

El cargo que deba hacerse al arrendatario, se formulará ■con sujeción á lo determinado en el capítulo 2,° de la instrucción de Recaudadores de 12 de Mayo de 1,888 y en la Real or- , den de 3 de Enero de 1893, relativa á la segregación de re- ! eibos.
La data la constituirá; 1.° el importe de los ingresos realizados con aplicación á los valores de los ca.rgos y conceptos de que procedan, y giros sai i* fechos en virtud de" orden’ administrativa. 2.° El de los recibos de bajas por haber sido objeto de declaración de las mismas los contribuyentes a quienes aquéllos afecten. Y S,° El de expedientes de partidas fallidas y de adjudicaciones de fincas á la Hacienda ó á los

(1) Esta instrucción lia sido modificada por la de 21 de Enero de 1896.
(2) Actualmente órnales artículos y epígrafes del reglamento ?’(> 28 de Mayo de 1896.
0  , jAchin1 mente art. 26 de la Instrucción de 4 de Octubre de 1895, aclarado por la Real orden de 27 de Enero de 1897.fl> Actualmente el capítulo 2.°, art, 32, de la instrucción de 4 de Octubre de 1895,

| Ayuntam iiutos, logalimaito aprobados poi la T tsenaria dt la
í provincia,1 8.a I os plañís para Ja formación y presentación en la Te- t so n ría  de Hacienda de los expedientes ejecutivos, a los efectos de hra instrucciones de 12 de Mayo de 1888, empezaran á contar si dt sde la ficha en que tenga lugar la on tnga por parte de aquella dt pendencia al arrendatario de los documentos imprescindibles para incoar d  procedimiento de 

apremio,.8c intoiulira interrumpido el lapso de los plazos para seguir dicho prendim iento de apremio, y ampliado en tantos días cuantos sean los que retrasen los \  yunta mientes o Comisiones dt evaluación, en hacer la decía rae ion di partidas fallidas «i la de ejecución del apremio de tt roer grado, y los Registradores dt' la propiedad en p red ica r  la anotaeion'pre- ventiva e inscripción de las tincas tm barga das; y en general, siempre que el procedimiento se paralice por obstáculos no imputables al arrendatario. Mas para evadir toda responsabilidad, qiu asumirá de no o Actuarlo, si gnu dicha instrucción i lo deberá recurrir se por escrito al Delegada di Hacienda de la provincia, u i di manda de qut rem uiva las resistencias ii obstáculos de la di mura, debiendo asimismo acudir en alzada ó recurso de queja á la D irteción general del Tesoro publico ó al Ministerio de Hacienda, según los casos, si sus demandas no fuesen atendidas.9.H Ademas de las condiciones estipuladas anteriormente, la cobranza dt las contribuciones é impuesto expresados se llevará á efecto tn  el mismo modo y forma que establecen las leyis y reglamentos dictados para los Recaudadores y Agentes, con responsabilidad directa á la Hacienda; y en su virtud, todas las disposiciones que fijan los deberes y derechos dt unos y otros, salvo aquellas en que hubiese estipulación en contrario, se entenderán exigidles, y a ellas habrá de atenerse el arrendatario en el desempeño de su cometido, considerándose, por tanto, tomo partí integrante de este pliego de condiciones, así los rtglam entos y Reales órdenes dictadas resprato al strvicio de rtcaudación, como las que sobre el particular se dicten como aclaraciones de dichos preceptos reglamentarios.10. La duración del contrato de arrendam iento será de cinco años y empezara a regir desde el trim estre en que se otorgue la escritura de contrato, si éste se formaliza dentro de lu* primeros veinte días del prim er mes del trim estre, y desde el trim ratre siguiente, si se otorga transcurrido dicho" plazo.11. Lu fianza que ha de prestar el arrendatario, consistirá en la suma de la cuarta parte del importe de un  trim estre de las contribuciones Territorial é industrial, del impuesto de carruajes dt lujo, de los recargos municipales aprobados por la Adm inistración y del 6 por 100 de cobranza por industria l, partiendo para su fijación del resultado general que ofrezca 
el resumen ó estado general de repartim iento, m atrículas y padrones de todos los distritos municipales de la provincia, que asciende á la suma de 194.623‘82 pesetas.Dicha fianza podrá constituirse en las clases de efectos y forma que establece el art. 72 de la ley de 11 de Julio de 1877, Real decreto de 29 de Agosto de 1876, art. 6.° de la in s tru c ción de 12 de Mayo de 1888 y Reales órdenes de 27 de Marzo de 1878 y 1,° de Agosto de 1893, constituyéndose, si se hiciera en metálico ó valores públicos, en la Caja general de Depósitos á disposición de la Dirección general del Tesoro público.Si los efectos de la Deuda pública admitidos al cambio de la cotización oficial en que se hubiese formalizado la fianza, sufriesen una baja de 20 por 100 de su valor, el arrendatario contrae la obligación de am pliar su fianza en la cuantía necesaria; de igual modo que si los valores á recaudar en los vencimientos trim estrales se elevaran en igual cuantía durante los años del contrato.12. Les fianzas que el arrendatario exija á sus auxiliares ó subalternos contendrán las mismas cláusulas en cuanto á excepciones y derechos respecto á las esposas fiadoras de sus maridos, que aquellas que se presten directamente á la H acienda.Contra los mencionados Agentes y sus fianzas tendrá el arrendatario la facultad de reclam ar de la Adm inistración los apremios y ejecuciones correspondientes por la vía gubernativa, para reintegrarse de las cantidades que aquellos le adeudasen, pertenecientes al servicio de la recaudación. Al efecto, las certificaciones de alcances que expida el arrendatario  servirán de base al procedimiento, en consonancia con lo preceptuado en la disposición 1.a transito ria  de la instrucción de 12 de Mayo de 1888.13. El arriendo se verificará por medio de concurso, que se anunciará con tre in ta  días de anticipación á aquél en que haya de celebrarse el acto, en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de esta provincia y de la  de G uadalajara.14. El acto de concurso tendrá lugar á las doce del día que se fije en los anuncios, en el despacho del Director general del Tesoro público, ante una Ju n ta  presidida por el mismo, de la que form arán parte el Interventor general y Director de lo Contencioso, con asistencia del Notario público del M inisterio que corresponda, designado por la Dirección general de lo Contencioso del Estado.El mismo día y á la misma hora se verificará idéntico acto en la capital de la provincia de G uadalajara, ante una Ju n ta  compuesta del Delegado de Hacienda, como Presidente, á la que asistirá  el Interventor, el Tesorero de Hacienda de la provincia y un Abogado del Estado, con asistencia de Notario público correspondiente.15. En una y otra Jun ta  se adm itirán  las proposiciones que se presenten desde las doce á las doce y media, las cuales se redactarán  en papel sellado de la clase 12.a, con sujeción al modelo que se acompaña á este pliego de condiciones, consignando en letra, con toda clarióad, el tanto por ciento que por razón de premio de cobranza, ofrezca el proponente, siendo nula toda proposición que contenga mayor tipo del fijado en la condición 4.a, ó que determine otra alguna d istm ta de las enum eradas en el pliego de condiciones.16. Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, y por separado se acom pañará la cédula personal del propo- nente y carta de pago de haber depositado en la Caja general de Depósitos ó sucursal en la provincia el importe del2 por 100 de la cantidad á que asciende un  trim estre de las contribuciones é impuesto á recaudar en la provincia por cada uno de los conceptos referidos, que im porta la suma de 15.569‘91 pesetas, cuyo depósito podrá constituirse en metálico ó en las clases de valores públicos admisibles al efecto.17. Las proposiciones contenidas en los pliegos cerrados se num erarán por orden de presentación. Al m arcar las doce y medía el reloj del despacho en que se verifique el acto del concurso, se declarará term inada la admisión de pliegos, pro- cediéndose acto seguido á la apertura de los mi unos y lectura  de las proposiciones, que verificará el Notario actuante.Term inada la lectura de las proposiciones, se levantará

(1) Téase Real orden de 10 de Junio de 1896 interpretando 
los artículos 86 y 87 de la instrucción de Recaudadores.

por el Notario la oportuna acta del resultado, declarándose term inado el acto.
La Delegación de Hacienda de G uadalajara, una vez term i

nado el acto de admisión y lectura de proposiciones allí presentadas, en la misma forma que expresan los dos párrafos anteriores, rem itirá el acta levantada por el Notario y las pro
posiciones originales cyn los documentos que las acompañen, excepto la cédula personal, de que bastará tom ar nota, á la Dirección general del Tesoro.

La Dirección general del Tesoro, con vista de las proposiciones presentadas ante la Ju n ta  de concurso, constituida bajo su presidencia, y las que reciba de la Delegación de H acienda de Guadalajara, dará cuenta del resultado al Ministerio, el cual acordará la adjudicación en favor de la proposición que estime más conveniente á los intereses del Tesoro.La resolución que dicte sobre este particular el Ministro de Hacienda, será inapelable.
18. Declarada la adjudicación, se notificará al interesado en forma legal, á fin de que preste la fianza definitiva y otorgue la escritura de contrato, para lo cual se le concederá el plazo de trein ta  días, desde el en que tenga efecto la notificación, devolviéndose á los demás proponentes has cartas de pago de los respectivos depósitos para lic itar al concurso.19. Si el adjudicatario dejase de otorgar la fianza definitiva y escritura correspondiente en el plazo fijado en la condición anterior, se declarará caducada la adjudicación, in curriendo el adjudicatario en la pérdida del depósito provisional, que se ingresará en la Caja del Tesoro.20. La aprobación de la, fianza y otorgam iento de la  escritura, en nombre de la Hacienda, se verificará por el Director general de,l Tesoro, oyéndose previamente el dictamen de la Intervención general y Dirección de lo Contecioso del E stado. Aprobada aquélla, otorgado el contrato y recibido en la Delegación de Hacienda de la provincia de Guadalajara testimonio de la prim era copia de la escritura, que quedará unida á su expediente en la Dirección general del Tesoro, el Delegado posesionará al arrendatario, dándole á conocer á los A yuntamientos, Autoridades judiciales y al público por medio de anuncio en el Boletín oficial.Los gastos de la escritura, de la prim era copia y del testimonio que ha de rem itirse á la Delegación de Hacienda de la  provincia, serán de cuenta del adjudicatario, así como los ocasionados por la inserción del anuncio y pliego de condiciones en los periódicos oficiales de que se ha hecho mención.21. Si el arrendatario  dejara de cum plir en los plazos y térm inos consignados en este pliego, alguna de las condiciones del mismo, y muy particularm ente lo dispuesto en la 7.a, se considerará, ipso fa d o 9 rescindido el contrato, y obligado aquél á la indemnización de los daños y perjuicios que se hayan irrogado á la Hacienda y  los que se produzcan hasta la normalización del servicio, no sólo con la fianza, que inm ediatamente tendrá ingreso en las arcas del Tesoro con aplicación á las responsabilidades que se declaren, sino con los demás bienes muebles, inmuebles y derechos que le pertenezcan.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de según cédula personal, c la s e  »

n ú m e ro    enterado del anuncio y pliego de condiciones inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la m ism aprovincia, fech as  respectivamente, ó en el Boletín oficialde la provincia de .....  e n ....... . d e ....... relativo al arriendodel servicio de recaudación de las contribuciones de inm uebles, cultivo y ganadería, é industria l y de comercio, impuesto de carruajes de lujo, recargos municipales y cubro de débitos á favor de la Hacienda, así como el apremio por v irtud  de órdenes adm inistrativas en la provincia, d e    secompromete á tom ar á su cargo el mencionado servicio con sujeción estricta á los requisitos y condiciones expresados endicho pliego, bajo el tipo d e  (aquí se consignará en letra eltanto por ciento) en concepto de premio de cobranza, á cuyo fin acompaña el resguardo que acredita haber constituido el depósito provisional de la cantidad prefijada.
(Fecha y firma del proponente.)

Madrid 23 de Marzo de 1897.=E1 Director general, J. R.de Ova,

MINISTERIO DE FOMENTO
R eal A cadem ia Española.

A 9 de Octubre de 1893 abrió esta Corporación dos certámenes con los siguientes asuntos: «Gramática y vocabulario de la traducción castellana del Fuero Juzgo» y «Biografía y  estudio crítico de cualquier escritor castellano de reconocida autoridad literaria y lingüistica y cuyo nacimiento haya sido, anterior al siglo presente».La Academia no ha creído digna de recompensa la única obra presentada al primero de estos dos certámenes; y sin dejar de apreciar el mérito relativo del estudio biográfico y crítico de D. Juan de Jáuregui, ha adjudicado el premio del certamen segundo á la composición titulada «Iriarte y su  época», y cuyo lema es el siguiente:
Dignimque tonga judicatis memoria,In litterarum planswn iré desidero.

( F e d .—  P r o l .  d e l  Lib. v .)
El autor de esta obra es el Sr. D. Emilio Cotarelo y Mor!» según se lee en el papel que, con sobre cerrado, la acompaña.Madrid 25 de Marzo de 1897.=E1 Secretario, Manuel Tama y o y Baus.

I n s t i t u t o  A g r í c o l a  d e  A l f o n s o  X I I .

Granja Central.
Se venden en pública subasta 11.000 litros de vino del año último, perteneciente á esta Granja, el día 3 del próxima Abril, á las once en punto de la mañana.Los pliegos se recibirán en las orcinas de la misma todos los días no feriados, de nueve á doce de la mañana, hasta el día 2 inclusive,
El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la tablilla de anuncios de esta dependencia.
La Moncloa 22 de Mara¿o de 1897. =  El Director, Diego Pe-
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N O M B R E S .

E D A D

ESTADO ENFERM EDADES

- ....

DOMICILIOSAños. Meses, Dí&s.

D. H ig in io  A r ia s . . . ................................... , > Párvulo
A n ton io  D ertian o ...................................................................... 5 » » íd em .......... ............... íd em ..........................................................................

R onda  de V alencia , 10.
Paseo del Prado, 42.
H ernán C ortés,9.
H ospital P rov incia l.
Carretera de E xtrem adura, 18. 
Jacom etrezo, 26 y 28.

R am ón  M artínez.............................; ........................................ » 10 » Idem .......................... G r ip p e ..................  .......................
Is idro  V e rd u g o ........................................................................... 51 » V iu d o ....................... Tn hciPíMiln î ̂  irn 1 tti o ti a r
A q u ilin o  B a rra g á n .............................................................. 34 » » C asado..................... Id e m .....................................................................
M igu el G o n z á le z ....................................................................... 20 » » S oltero ................... .. Idem
José de B a t i le ., ............................................................. •.......... 69 Casado . .
M anuel V a liñ a .,......................................................................... 1 » » Párvulo .................... Colapso card íaco

San Ign acio , 3.
San Aíiguel, 21.
Fom ento, 25.
San M illa n , 5.
H ospita l P rovincia l.
San V icente, 54.
E spíritu  Santo, 8.
López de H oyos, 3.
Plaza de San Aliguel, 9. 
Princesa, 47.
A ígec ira s, 1.
A g u ila , 17.
Aíontera, 10.
H ospital P rov incia l. 
E gu ilu z, 10.
H osp ita l P rov incia l.
San Alateo,113.
Alesón de Paredes, 43.
Lope de Rueda, 9 (ju d ic ia l). 
P acífico , 43.
In clusa .
Obispo Sancha, 12.

Pedro F ernández............... .............................................. .. 55 » » C a sa d o .................... C ardiopatía  . . . .
Saturn ino F ernández............................................................... 57 » » Id em .......................... I d e m .................................................................
Atareos A im a r t ........................................................................... 67 » » V iu d o ........................ D egeneración  grasosa card iaca
A n to n io  S án ch ez....................................................................... 80 » » \ I d e m ......................... A rterioesclerosis ...................................................

B ron qu itis  cap ilar .C ir i lo -A g u a d o . .......................................................................... » 19 s Párvu lo ....................
L u is  R o m e ro ............................................................................... » 11 » I Id em ......................... I d e m ...........................................
A n g e l L ó p e z ............................................................................... 1 » » 1 Idem ,. . . . . . . . . Edem a de la g lotis
Alan u e 1 G ar c í a ............................................................................ 63 » » | V iudo . ................ P u lm onía  .
A g a p ito  G a rc ía .......................................................................... 36 » > S o lte ro .. ................ .. P leuropneum onía ....................................
D om in g o  G a llo ........................................................................... 47 » » C a s a d o ................ P u lm on ía . . . .  . ...........
N ican or M artínez.................... ................................................. 72 » » V iu d o ................ .. Id e m ....................................... ..................
M anuel T o r re g ro s a .................................................................. 32 » » S o lt e r o ..................... I d e m ........................... . .  . .  .
A n ton io  de A tareo .................................................................... 4 » » P árv u lo ............... Idem  « ........................................... ....
B rau lio  D. M a r t ín ......................................................... .......... 38 » » S oltero ...................... E n teroco litis ....................................................
José H e rn á n d e z ......................................................................... 60 » Id em ........ ...... . .  . U lcera gástrica
T om  s G a rcía .............................................................................. » *5 s* P á rv u lo .. ................ A trepsia ......................................... . . . . . .
Casto A g u a d o ......................................... ................................... > » » > C on m oción  visceral ............ •
D eogracias G uerrero ................................................................ » o P á rv u lo .................... In an ición  . . .  ..................................

Feto m a scu lin o ........... ................. .................................................... » » » >
Id em ............................................................ .......................................... » » » >

D oña Alaría P. A rro y o ................................................................... 6 » P á r v u lo .............. S aram pión ........................................... Jesús y  Alaría, 8.
H osp ita l P rov incia l.
R ivera de Curtid ¡res, 35.
Paseo de San V icente, 6. 
Alarqués de U rqu ijo , 16. 
H ospital P rov in cia l.
C orreos, 1.
Carretera de E xtrem adura , 18. 
A lca lá , 143.
At a d e ra ,11.
Lealtad, 11.
F uencarral, 17.
P a la fox , 6.
Som brerete, 4.
A lm endro, 15.
Corredera alta, 7.
H uerta del B ayo, 4 y  0.

Julia  M iran da ...................................................................... 30 » > C a sa d a ................ Fiebre t i fo id e a ................................
R u fin a  Alie i a ........................................................................ 45 » » Idem ................... .. P u lm on ía  grip p a l . ................
Esperanza M arenello........................................................ 38 » » S oltera ..................... Grippe .......................................................
C apilla  L a u za ....................................................................... 21 » Idem .......................... T u b ercu losis ....................................
R em ig ia  A lartín ................................................................... 50 » » V iu d a ....................... C áncer del h íg a d o ..................................  . . .
Juana R ob les ...................... ................... .................... 47 » » C asada...................... C a rd iop a tía ....................................
F lora  S e r a p io ....................................................................... 32 » » Soltera ................... In su ficiencia  m i t r a l ..................
Alaría N a v ar rete .................................................................. 52 » » V iu d a ..................... C ard iopatía .............................................
Juliana P a lom in o ........................................... ................ 80 » » I d e m ......................... P leropneum onía..................... .
O ctavia  B ou ch et................................................................. 65 » » C a sa d a .................. .. A p op le jía  cerebra l..............................
R osa  Pérez............................................................................. 70 » » Soltera ...................... Idem  serosa .......................................
V icen ta  P a lo s ., .................................................................... 52 > > V iu d a ........................ Idem  .......................................................  .
Josefa B la n co ................................. ...................................... 47 > » Soltera • . . .  . . . A íen inoitis cerebra l......... . . .
E ladia A lartín ...................................................................... » 9 > P á rv u lo .................... Idem  ...........................................................
Inés de Prados .................................................. ................. 1 » » Idem .......................... R a q u it ism o .....................................
G abina Q u ir ó s .................................................................... 53 » » V iu d a ........................ D iabetes sacarin a ....................................
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M adrid 25 de Marzo le 1897,^=E 1 Subsecretario, Marqués del Vadillo*

(\) Se ha adoptado esta elasííicaeíón atendiendo á la acción, administrativa q u ', debe ejercitarse en el régimen sanitario de la legislación vigente, y en este sentide, hs.s enfermedades coa- 
* agu ad as en el gru po de infecciosas ex clu y en  toda medida sanitaria con relación é las personas y á bu cosas de mi uso; así com o has del grupo de imíecio-cont&gíoL&s implican la necesidad. 
■éM* ejecutar las disposiciones establecí das sobre aislamiento de las personas y du&mfecedón de las m atedas contumaces y de las Rabií aciones de lo ra enfermos, 

f l )  Kn esta casilla se consignará^ defunciones ocurridas por accidenthj homicidio, m icidio }  ejecueíonos de peña capital.
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D irección general de C orreos y Telégrafos.

Correos.
S e c c i ó n  2 . a— N e g o c i a d o  2 * °

Debiendo procediese a la celebración de una subasta para
contratar la condu cc ión  de la corrí >potulencia publica a ca
ballo  ó en carruaje dt ule la o tic i n a dt Correes de í  a V hinmia 
á la de Cariñeii;/, bajo 1 1 tipo m áxim o di 1.128 poseías ¡unía
les y demás condiciones del pliign une e ¡a de mauiidosiu en 
el Gobierno (dvil iL /a r . ig o n í  y en las oficina^ de Cunvos de 
esta capital y en las de I a VIlumina y Carmena, }  con arreglo 
á lo preceptuado en la instrucción aprobada por Real decreto 
de 14 de Enero de 18**2, inmuto en IsqG u r r  \ del disi siguien
te; se advierto al publico que m admitirá u l¡m p iopo  ucioncs, 
extendí I s n pap 1 fi 1 sello 12 1, q m  m pie cuten en du lio 
Gobierno y en las Alcaldías di 1 si Alinunia y Cariñena basta 
el d '  le Abril,  si las c inco  de sil carde, y qiu la aperhiea 
de pl ti ndru lugnr cu el npiitidn táuhicriin civil el día 
3 1 Al a , á las dos de n i  tarde.

Al 1 116 de Mar/o dt 1897,^ E l  D irec to r  g en e ra l, M ar
ques de Lema.

Modelo de proposición.
D. F. de T,, natural dt  vecino d e .... sngun cédula

personal n inn   "-i obligo a desi m i icuar la conducción
del c o m o  d ia rio  do Me .... ú .... j  viceverm, p o r el precio

de . . . .  u i letra' pm^t  ̂ timinlm, con árcenlo a Im condicio
ne^ iMutenida•> en t 1 p lu go  aprobad \ p u* h\ Din ccten g u ie - 
ral Y para m guindad de e U\ moposieum acompaño r illa la 
carta de p y o  que acredita liabu* ¡epouindo en . > la 1hnr a 
d e ..... pesetas.

iJVcba \ tirina d ñ  interesado.)  183—S

Diht nulo procedern a la celebración de una sube da para 
contratar la t nndvsceum de la conv  vpnmLuein publica en cu
nas a y  d> cunlro uk das W r  11 o l\ inn de (Yaveos d Oía use 
n lu de Suiuiag ' iCuruñau bajo el tipo máximo de 13,250 pe- 
selrs unu: les  ̂ di mas condioioiies del pliego que esta de nía- 
mdesto en esta Dirección peía ral, Debiernos en fit  ̂de tárense 

I y Cu tufia > en 1 's o lie mas do Curren-, de o-das capital» y tn 
las di Santiago y Lsfiiu, y con arreglo a lo preceptuado en la 
instrucción nprobada iva* Real decreto de 11 di Lucro de 1802, 
i lucido mi la 11 u mi v del día siguiente? -m m hieite al publico 
que se udmuúr.ui las proponelotum extendidas en pap 1 del 
sello 17.n, que se presenten cu dicha Dirección grnernl y en los 
Iüobic i ¡neo civ ilcs i it ulos b ist i el día 28 de Vinal a 1 m cinco 
de su tarde, > que la apertura di pliego^ tendrá luga1* en la 
repJida luncciun  qxniral de Correos \ Teltgrdfim el día b \L 
Al aun a las dos dt' mi tarda

Madrid lli di M ir ai de 1897 -  El Director gnu  ral, AJarqués 
do Lema.

Modelo de proposición.
1). F. de rf n a t u r a l  d e  , vecino d e  , seguín cédula

personal núm  , se obliga á desempeñar la conducción del
correo diario desde  á  y viceversa, por el precio de......
(en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la D irección general. Y  
para seguridad de esta proposición acompaño á ella la carta
de pago que acredita liaber depositado e n  la fianza de.....
pesetas,

(Fecha y firma del interesado.) 134—S

Sección 2 .a de Telégrafos.—Negociado 8 .°
Necesitándose arrendar un local en esta Corte para insta

lar con la amplitud suficiente los Talleres, Museo y Escuela de 
esta D irección general, he dispuesto se anuncie convocatoria 
de propietarios al expresado objeto, por término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r i d .

Las proposiciones que se presenten en la Sección 2.a de 
Telégrafos, Negociado 8.° de este Centro directivo, irán acom 
pañadas de los croquis acotados de los respectivos locales.

Las condiciones generales que éstos han de reunir se ha
llarán de manifiesto en la Sección y Negociado referidos á 
disposición de los interesados.

Madrid 23 de Aíarzo de 1897.— Marqués de Lema.

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  H a c i e n d a .

E N E R O  D E  1 8 9 7 .

R e la c ión  de la s  reso lu cion es  exped ida s por este M in ister io  en los  asun tos A ca rg o  del N eg ociad o  de E fectos t im b ra d o s , L o te r ía s  y  F ia n z a s , que se p u b lica  conform e.
á. lo d ispuesto en el art. 2 .° del R e a l d ecreto  de 5  de O ctu bre  de 1888.

Núm-ro 
de

[/ 
orden 

»,,

i

| XlíGOCJVDO
L'TCHA

DE i 'i. T ’ -VL ORDEN
ASUNTO

Número 
de 

orden 
...

NEGOCIADO
FECHA

DE LA REAL ORDEN
ASUNTO

I Lutcrisis . 11 Enero 1897. . . . . » . Que por la Caja de la Administra ción es
pecial de Loterías de la isla de Cuba se 
reintegre á la Caja de la Ordenación de 
Pagos de este Ministerio la cantidad de 
8.684 pesetas 61 céntimos que ha antici
pado para elaboración de bfiletes.

Aprobando el plan de sorteos de la Lotería 
de Filipinas del mes fie Febrero de 1897 
con su modelo de billete.

D isponiéndose satisfaga al Notario D. Da
río Bugallal la cantidad de 106‘60 pese
tas por actas de entrega de billetes de 
Lo Fría de Cuba.

9 Efectos tim brad os.. . 13 Enero 1897 .______ Disponiendo la elaboración de varias cla
ses de sellos para más consum o de las 
provincias de Ultramar en 1896 y 97.

Idem que por la Caja del Aíinisterí • de Ul
tramar se abone al Adm inistrador de la 
Fábrica del Timbre 3.734 25 pesetas para 
elaboración de sellos de com unicaciones

10 Idem ............................... 22 íd. id. . . . . . . ___

2 Idem... .  • . . . .  • . . . . . . 11 id. id .................. ....

3 Idem. . . . . . . .  . . . . . 11 id. id. . . . . . . . . . . . 11 Idem....... ...................... 25 íd. íd ............. ..

y tarjetas postales con destino á Puerto 
Rico en 1898.

Idem íd. al íd. íd. 4.570‘78 pesetas para 
ídem íd. de Filipinas en íd.

Idem íd. al íd. íd. 10.086*72 pesetas para 
ídem íd. de Cuba en íd.

Idem íd. al íd. íd. 387*71 pesetas para íd. 
ídem de 3 centavos con destino á F ili
pinas en 1896 y 97.

Idem que se proceda al taladro y quema 
de efectos timbrados sobrantes del bie
nio 1892 y 93 de Puerto Rico.

ídem que el Gobernador General de Cuba 
man fieste si la Compañía de Seguros 
London Assuranee Corporation tiene 
constituida fianza de 61.000 pesetas.

T'H'fP'PPciíi'n rín rlp] \1 iit icgfpHi a Hp 1-T pipnrlfi pl

12 Idem ............. . 25 íd. íd ............... ..

4: Idem ..... . . .  ________ „ ¡ H i t  ¡, . . . _____ . . . 13 Idem. . * . . . . .  , . . 25 íd íd ............. ..........
Ji tn Aloren o la cantidad de 512‘33 pese
tas por transporte á Cádiz y  Santander 
de billetes de la Lotería de Cuba.

Idem id. á D. Antonio Estévanez, Jefe de
14 Idem.................. 26 íd. íd ........... .

5 : Idem.... . „ , . . , ,  „ .  „ 11 id. id. . . . . . . . . . . .
la Sección de Loterías de la Dirección 
general del Tesoro, la cantidad de 65‘68 
pesetas que resultan á su favor entre lo 
invertido en los gastos de ehb.-ración de 
billetes y la cantidad que tenía recibida.

Idem id, á D. Antonio Estévanez la suma

15 Fianzas.......... ............. 12 íd. íd. ......................

6 Idem,... . . . . . . . . . . . . . 11 id. i d . ___ ________ 16 Idem. ............................. 13 fd. íd .........

7 Efectos timbrados___| 8 id. id. ____________

de 8.000 pesetas para atender á. los gas
tos de elaboración de los billetes de la 
Lotería de Cuba.

Disponiendo la habilitación de papel se
llado de oficio sobrante de los bienios de

17 Idem .......................... 13 íd íd. , .

i jl JL1. i; v5 i. CoCblIv.l\J vAvzi 1x1 io.1 to Lv51 JLL/ ULL; JiJi lo J-iYLcl/ vi
envío de una relación de las fianzas 
constituidas en la Caja de Depósitos 
para garantir cargos de Ultramar.

Idem al G. G. de Cuba íd. íd. íd.
Idem al G. G. de Puerto Rico íd. íd. íd. 
Contestando al Aíinisterio de la Guerra 

acerca de la instancia presentada por 
D. Guillermo Lecuza é Iturriaga contra 
la Sociedad de Fianzas de Filipinas. 

Remitiendo la referida instancia á in for
me del G. G. de Filipinas.

18 Idem.......................... 13 íd. íd ........................
, 1892 y 93 y 1894 y 95.

Idem que se satisfaga á D José Balboa, 
Inspector del Ifimbre en la provine:a de 
Santa Clara, 656 pesos 52 centavos por 
la parte que le corresponde en las m u l
tas realizadas.

19 Idem ... o..................... .. 21 íd. íd ........................
8 Idem......... ......... ........ 12 id. i d . . . .  . . . . . . .

20 Idem .................. ............ 21 íd. íd ........................

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
I n t e r v e n c i ó n  d e  H a c i e n d a  d e  l a  p r o v i n c i a

d e  C á d i z .

Habiéndose extraviado un resguardo talonario expedido 
por esta Caja sucursal dt, V gm er 1 di Depósitos en 22 de 
Febrero de 1896, c m lo ■ números 1.11o de entrada y 536 de 
registro, correspondiente al deposito urce ario en metálico 
de 1.000 pesetas ingresadas por D. Jo - 1 María Martínez y 
Abocafiga á disposición del Sr. I reunir u( j de la Audiencia 
de Sevilla, ó, responder d d  cargo de Procurador de Cádiz, y 
por renovación del constituido en 25 de Abril de 1888, bajo 
los números 6.803 de entrada y 1.609 de registro, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta, 
Intervención de Hacienda* quedando dicho resguardo sin va
lor ni efecto transcurridos que sean dos meses de la publica
ción  de este anuncio en 3a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á Jo dis
puesto en̂  el art. 41 del reglamento provisional de 23 de Agos-

Cádiz 23 de Aíarzo de 1897.—EÍ interventor. Francisco de 
gemir. X — 1689

D i r e c c i ó n  d e  l a s  M i n a s  d e  
azogue de Almadén.

A. las doce de la mañana del día 26 del próxim o roes de 
Abril tendrá lugar ante la Junta de su1 astas, y on el de pa- i 
cho de esta Dirección la primera licitacióu pública para con
tratar el suministro de agua potable á bis b[e¡ £ ndeiiceu; de 
k|S. ; ^ na;j , Almadén, correspondiente el a jo  cíe nómico 
de 1897 á 1898, bajo los tipos máximo-’ y dioiár ¿ondiebnes

que se hallarán de manifiesto en la Sección administrativa 
de esta dependencia.

La im portancia del contrato se calcula próximamente en 
1.035 pesetas 60 céntimos.

No se admitirá ninguna proposición que exprese los pre
cios en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
papel del timbre 12.°, conformes en un todo al modelo que al 
final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acom 
pañará á cada una la cédula personal del postor y la carta 
de pago que acredite haberse depositado en las Cajas desig
nadas al efecto la cantidad de 52 pesetas en dinero ó su equi
valente en papel admisible del Estado. Si resultasen dos ó más 
proposiciones iguales de lasque se presenten en un solo pun
to, en las más ventajosas para la Hacienda se abrirá acto 
continuo licitación á viva voz, por especio de un cuarto de 
hora, entre los firmantes de ellas; y en el caso de que n ingu
no hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hu
biere entregado su pliego con prioridad, sin perjuicio de la 
aprobación superior.

Para garantir el contrato presentera en el acto el rem a
tante un poder abonado á satisfacción de la Junta de su
bastas.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 23 de Aíarzo de 1897.— Eusebio Oyarzába!.

Modelo de proposición.

Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 
contratar el suministra de agua potable á las dependencias 
de las Alinas de Almadén, correspondiente al año económ ico 
de 1897 á 1898, se compromete á cumplirlas y á realizar el
mismo al precio d e ..... (expresado por letra) pesetas y ......
céntimos por caá-a mes que la suministre [.ara el consumo de 
los trabajadores del cerco de San Teodoro y minas; pese

tas  céntimos por cada mes para el cerco de Buitrones,
y ,.... pesetas céntimos por cada mes para el consumo.
del hospital.

(Dom icilio del que suscribe; fecha y firma, expresado por 
letra.) R 39-S

Estación Central 
de Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la fecha y detenidos 

en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, puntos de donde
proceden y sus nombres y domicilios.

C E N T R A L

ID r ís.— Darican, Ivladrid.
Vigo. -  Ciclos, sin señas.
Lihourne.— Jorge Trapos, Madrid.
Cor uña.— A tundo Ruliter, Horno de la Aíata.

E S T E

Línea.—Manuel Bondo, Columela, 2 .
Vallado!Id —Emilio Canecía, Serrano, 12.
Madrid 26 de Marzo de 1897„=E1 Jefe del Cierre, Vicente 

de la Calle.

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALBURQUERQUE
D. teü pe Carazo y Ramos, Juez de instrucción de este 

partido.



Gaceta de Madrid. —Núm. 86 27 Marzo 1897 1271

P or  la  presente  se recom ienda al celo de las A uto ridades  1 
y agentes de la policía jud ic ia l  la  busca  de las caballerías, ; 
cuyas señas se expresan á con tinuación , las cuales fueron i 
h u r ta d a s  la noche dei día 8 de Septiembre ú lt im o en el sitio ! 
de E m preña  Machos, del té rm ino  de la Codosera, propias del 
vecino de la  m ism a  J u a n  D ucar  Manzano, poniéndolas, si 
fueren habidas ,  á disposición de este Juzgado con las perso
nas en cuyo poder se ha llen  si no jus ti f ican  su leg í t im a  p ro 
cedencia; pues así lo tengo m andado  en el sum ario  que con 
ta l  motivo se in s truy e  en este Juzgado .

D ada  en A lb u rqu erq ue  á 12 de Marzo de 1897 .=Felipe  Ca- 
r a z o .= E l  ac tua r io ,  Miguel Gutiérrez  Rodríguez.

Señas ele las caballerías.
U n m ulo  rojo, de cerca de m arca ,  con m ucho  cuerpo, ce

r rado  de las pafc-'s, de siete años de edad, con la  cabeza m u y  
gord los pelos blancos en las p u n ta s  de las orejas en forma 
de lunares .

U n a  m u ía  de cua tro  meses, á la  com isión del delito, pelo 
castaño oscuro, su ta l la  en aquella  época cinco cu a r ta s .

J —1476
ALMERIA

D. José Escolano de la  Peña , Juez de in s t ru c c ió n  de esta 
c iu dad  y su part ido .

Por la p resente  requ is ito r ia ,  que expido’ conforme al n ú 
mero 1 .° del ar t .  835 de la  ley de E n ju ic iam ien to  c r im ina l,  
cito, llamo y emplazo á Pedro Pérez, vecino de Een ta r ique ,  
cuyo a c tu a l  paradero  y demás c i rcu ns tan c ias  se ignoran , 
p a ra  que den tro  del té rm ino  de diez días, contados desde la 
inserc ión  de este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín  
oficial de la provincia ,  comparezca ante  este Juzgado  de ins
trucc ión  á responder de los cargos que le r e su l ta n  en la c a u 
sa  c r im in a l  que con tra  el m ism o estoy ins truyendo  por de
li to de h u r to  de 512 pesetas; bajo apercib im iento  que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le p a ra rá  el perju icio  que 
hubiere  lu g a r  con arreglo á l a  ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A u to r id a 
des y agentes de la p o l i c ía ’jud ic ia l  procedan  á la  busca  y 
ca p tu ra  de dicho sujeto, y caso de ser habido lo p o n g an  con 
las seguridades debidas á disposición de este Juzgado  en la 
cárcel del partido.

A lm er ía  11 de Marzo de 1897 .=José  E sco lano .= E 1  a c tu a 
rio, Franc isco  Pérez A znar.  J —1477

ARACENA

D. Marcelino Núñez Báez, Juez de in s trucc ión  de este p a r 
tido.

Por la presente  se c ita  y  l lam a al g itano  Sebasti m  A costa  
T rigueros, n a tu r a l  del Puerto  de S an ta  María, vecino de Se
villa , hijo de V ictoriano y  Luisa ,  de diez y siete años, soltero, 
jornalero , de e s ta tu ra  alta ,  pelo y  ojos negros, ca ra  la rga ,  
nar iz  gruesa, boca grande, barba  e-casa, color moreno, b a s 
ta n te  en ju to  de carnes y algo p in tado  de v iruelas, á fin de que 
en el té rm ino  de quince  días, contados desde la  inserción de 
esta  requ is i to r ia  en la G-a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado  á responder de los cargos que le re s u l ta n  en 
causa  por robo; apercibido que  de no hacerlo  será declarado 
rebelde y Je p a ra rá  el perju icio  que proceda.

A la vez, ruego  á todas W  A uto r idades  de la  Nación, 
fuerza de la G uard ia  civil y demás individuos de la policía  
jud ic ia l  se s i rvan  proceder á la  busca, c a p tu ra  y  conducción 
á esta cárcel de dicho Sebastián  Acosta T rigueros ,  co n tra  el 
que se h a  dictado au to  de pr is ión .

Dada en A racena  á 14 de Marzo de 1897.=M arcelino  N ú 
ñez .—A ntonio  Pardo. J —1525

ARR ECIFE

D. José L u is  B ethencourt,  Juez acc iden ta l  de in s tru c c ió n  
del partido .

Por la presente requ is i to r ia  se cita, l lam a  y emplaza á 
F rancisco  Campos Perera, de c in cuen ta  y tres años de edad, 
n a tu r a l  y vecino del pueblo de Pájaro, en la  isla de F uerteven- 
tu r a ,  viudo, jornalero, p a ra  que en el té rm ino  de t r e in ta  días, 
que  empezarán á cont irse desde la inserción de la presente  en 
la  G a c e t a  de  M a d r i d , comparezca en la sala  de aud ienc ia  Me 
este Juzgado  ó p res ta r  declaración ind ag a to r ia  en la causa  
que  in s truy o  contra  el m ism o por a ten tado  contra  el Alcalde 
del referido pueblo; apercibido que de no verificarlo seré de
c larado rebelde y se le seg u irán  los perjuicios á que hubiere  
lu g a r .

A la vez ruego  y  encargo á todas  las A utoridades  é in d i
v iduos  de la  policía jud ic ia l  de la Nación p rac t iq uen  d i l ig en 
cias en busca del referido procesado, y caso de hallar le  le 
conduzcan  á 1 1  cárcel de este part ido  con las seguridades 
convenientes y  á m i disposición.

D ada en Arrecife á 25 de Febrero de 1 8 9 7 .= José L uis  Be
th e n c o u r t .= D e  orden de S. S., J u a n  Cabrera  J —1478

BARCELONA—HOSPITAL

D. Franc isco  de P au la  Ay ala, Juez de in s t ru cc ió n  del d is
t r i to  del H ospita l  de esta ciudad.

Por el presente edicto se c ita  y l lam a  á los h ijos  ó he red e 
ros  de Petra  Arisco, á fin de que dentro  del té rm ino  de diez 
días , contados desde la  pub licac ión  de este anu nc io  en la  
G a c e t a  d e  M a d r i d , com parezcan ante  este Juzgado , sito  p a 
seo de Isabel II, núm . 1, piso segundo, p m a  que manifiesten  
si o to rgan  su  perdón e n 'm é r i t o s  del i n d u l t o  solicitado por 
Pedro- Ruffie Rotab aul en causa  s e g u i d a  c o n t r a  el m ism o so
lare homicidio de d icha  Pe tra  Arisco; b a j o  a p e r c i b i m i e n t o ,  si 
n o  lo ver-fiean, de lo que h ay a  lu g a r

Dado en Barcelona á 15 de Marzo de 18 97 .=F runc isco  de 
P a u la  A y a la ,= P o r  m andado  de 8 . S., Lorenzo IV

J —1537
BARCELONA—NORTE

E n virti id .de lo dispuesto por el Sr. Juez de p r im era  i n s 
t a n c i a  del d is tr i to  del Norte de esta  c iudad  con providencia 
de esta fecha, d ic tada  en el expediente promovido por l>. Ca
y e ta n o  Forfceza y Cornelias p a ra  la re iv ind icac ión  do varios 
billetes h ipotecarios de la is la  de Cuba, se a n u n c ia  por medio 
del presente la den u n c ia  fo rm ulada  por dicho 8 r. Furfu/a del 
robo ó sus tracc ión  sufr ida  por el m b m o  de cuatro  billetes h i
potecarios  de la isla de Cuba de le emisión de hSSó, al 6 inm 
100 de ren ta ,  núm eros  501.177 á, 179 y 501.181, y 40 billetes, 
tam b ién  h ipotecarios ,  de la isla de (Juba, emisión de 1HU0, r l  
5  por 100 de ren ta ,  n úm eros  381.506 á. MiO, 117.161 a Rip, c u 
y os  valores le pertenecen en propiedad por  t í tulo do compra 
e fec tuada  en la Bolsa de Madrid, según  p ó l i z a s  p r e s e n t a d a s ;  
y  se señala  el té rm ino  de qu ince  días, contado* desde la p u 
blicación de este edicto en  la  G a c e t a  d e  M a d r ' d ,  pa ra  q u e  el 
tenedor de dichos t í tu los  pueda comparece'**.

Barcelona 17 de Marzo de 1 8 9 7 .= V.° B .° = E l  Juez de p:d - 
m e ra  ins tanc ia ,  Pablo C ñ op os .= P ()f  D. José M aria  Cuard io-  
la,, A u g u s to  Torres, habil itado. X —1690

D. Pablo Campos Pérez, Juez de in s trucc ión  del d is tr i to  
del Norte de Barcelona.

En v i r tu d  de la presente requ isito ria ,  que se expide en 
m ér itos  de la causa  c r im ina l sobre h u r to  contra  Sebastián 
Lozano y otros, se cita, l lam a y emplaza al mismo, cuyo ac- 
tu  ;1 paradero  se ignora , á fin de que dentro del té rm ino  de 
seis días, á co n ta r  desde la  inserción de esta requ is ito r ia  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de esta  
c iudad  p a ra  responder á los cargos que le resu l tan ;  bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña M a
r ía  C ris t ina  ;Q. I). G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
les A utoridades, fuerza pública  y agentes de la policía  j u d i 
cial procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción á. d ichas cá r
celes del referido procesado, cuyas señas del mismo se ig 
noran .

Dada en Barcelona á 10 de Marzo de 1897.=Pablo  C am 
pos. = E 1  Escribano, Pablo Trivilla. j —1578

D. Pablo Campos Pérez, Juez de in s trucc ió n  del d is tr i to  
del Norte de Barcelona.

 ̂En v i r tu d  de la presente requ isito r ia ,  que se expide en 
méritos  de la causa c r im ina l sobre lesiones con tra  A ntonio  
Serra  y  Guix, se cita, l lam a  y  emplaza al mismo, c u y o  ac tua l 
paradero  m ignora, ñ l i n d e  que dentro del te rm in o ‘de nueve 
días, á con ta r  desde la  inserc ión de esta requ is i to r ia  en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca an te  dicho Juzgado para  
responder á los cargos que con tra  el mismo resu l tan ;  bajo 
apercib im iento  de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  R eina  D oña M a
ría  C ris t ina  (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las A utoridades, fuerza pública  y  agentes de la policía judi
cial p rocedan á la  busca, c a p tu ra  y conducción a estas cárce
les del referido procesado, cuyas señas del mism o no constan, 
sabiéndose sólo que es casado, jornalero , de t r e in t a  y dos 
anos de edad y vecino de esta c iudad.

Dada en Barcelona á 12 de Marzo de 1897.=Pablo  Cam
pos. = P o r  el Escribano Sr. Gros, L eandro  Fornés .

J —1529

D. Pablo Campos Pérez, Juez de in s trucc ió n  del d is tr i to  
del Norte de Barcelona.

E n  v ir tu d  de la presente requisitoria ,  que se expide en mé
r i tos  de la causa  c r im ina l sobre estafa  con tra  J u a n  Pons A r
tigas ,  se cita, l lam a y emplaza al mismo, cuyo ac tua l  p a ra 
dero se ignora , á fin de que dentro del té rm ino  de seis días, á 
con ta r  desde la inserción de esta req u is i to r ia  en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca en las cárceles de este Juzgado pa ra  
responder a los cargos que le resu ltan ; bajo apercib im iento  
de ser declarado re bel de f

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. la Reina  Doña M a
r ía  C ris t ina  (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las A utoridades, fuerza pública y  agentes  de la policía j u d i 
cial procedan á la  busca, cap tu ra  y conducción á d ichas  
cárceles del referido procesado, cuyas señas del m ism o son: 
de t r e in ta  y nueve años, n a tu r a l  de Pobla de Lille t (Berga), 
soltero, jornalero, de domicilio desconocido y con in s t ru c 
ción.

Dada en Barcelona á 15 de Marzo de _I897.=Pablo  C a m 
p o s .= P o r  el Escribano D. Mariano Gros, Leandro Fornés, h a 
bilitado. J —1530

D. Pablo Campos Pérez, Juez de ins trucc ión  del d is tr i to  
del Norte de Barcelona.

E n  v i r tu d  de la  presente requ isito r ia ,  que se expide en mé 
ri tos  de la causa  c r im ina l  sobre disparo de a rm a  contr  > N i
colás Gálvez Martínez, se cita, l lam a y emplaza al mismo, 
cuyo ac tu a l  paradero  se ignora, á fin de que dentro  del t é r 
mino de seis días, á con ta r  desde la  inserc ión  de esta requ is i
to r ia  en la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  comparezca en las  cárceles ele 
esta c iudad  pa ra  responder á los cargos que re su l tan ;  bajo 
apercib im iento  de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la  R eina  Doña Ma
r ía  C ris t ina  (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y  encargo á 
las A utoridades, fuerza pública  y agentes de la policía jud i
cial procedan á la  busca, c a p tu ra  y conducción á d ichas 
cárceles del referido procesado, cuyas señas del mism o son: 
t r e in ta  y  u n  años de edad, casado, jornalero, n a tu r a l  de A l-  
m on ac id  de la  Sierra  (Almería),  vecino de San  M artín  de Pro- 
vensals, y con ins trucc ión  y antecedentes penales.

D ada en B arcelona á 15 de Marzo de 1897. - Pablo C am 
pos. = P o r  el Eseribano D. M ariano Gros, L eandro Foriv's, h a 
bil itado. J —1531

BARCELONA—PARQUE

D. Mariano Pascu a l  Español, Juez de ins trucc ión  del d is
t r i to  del Parque  de Barcelona.

En v ir tu d  de la presente que, se expide en méritos de la 
causa  c r im ina l  sobre estafa con tra  el eajis ta  F rancisco  Coll. 
que vivía  en la calle B eriand ina ,  45, tercero, p r im era ,  de esta 
capita l,  y cuyo ac tua l paradero  se ignora, se cita, l lam a y em 
plaza al mismo, á fin de que dentro  del té rm ino  de diez días, á 
con ta r  desde la  inserción de esta requ is i to r ia  en la G a g e t a  d e  
M a d r i d , comparezca ante  dicho Juzgado ,  pa ra  la p rác t ica  de 
u n a  d il igencia  de jus tic ia ;  apercibido de que si deja de v eri
ficarlo será declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre ele S. M. la  Reina Doña Ma
r ía  C r is t ina  (Q D. G.), Regente del Reblo, ruego y encargo á 
las  A utoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju d i 
cial procedan  á la  busca, cap tu ra  y conducción  an te  este 
Juzgado del referido procesado, y caso de ser habido lo p o n 
g a n  á m i disposición en las cárceles nacionales de esta 
ciudad.

Dada en Barcelona á 10  de Marzo de 1897 .=M ariano  P as
cual E s p a ñ o l .= E i  Escribano, por I). M. P lanas ,  E nr ique  
Pareet .  J —1479

BAZA

D. VíAor Sánchez Gómez, Juez de in s trucc ión  in te r ino  de 
este parí ido.

Por la presente se cita, l lam a  y em plaza á la procesada 
Antonio Carpió Hernández, a l P s  Chula,  de veinte años, h ija  
de A ntonio  y Trin i dad, casada  con J u  11 Ruiz, n a tu r a l  y ve- 
tvua do Caniles, que tiene  como seña p a r t ic u la r  u n a  cica triz  
e n v in a r  cu la fivute, p roduci hv por proyectil  de a rm a  de fue- 
go, y cuyo ac tua l  paradero  se ignora , p a ra  que dentro del 
te rm ino  de nuevo días, á co n ta r  de la publicación  de esta r e 
qu is ito r ia  en el Boletín oficial de la p rovincia  y G a c e t a  d e  
M a d r i d ,  com parezca  an te  esíe Juzgado p a ra  la p rá c t ic a  de 
c ier ta  d il igencia  en causo, seguida  con tra  la  m ism a  y o tras  
por el delito de sedición; bajo apercib im iento  que si no com- 
p rece se rá  decla rada  rebelde y le p a ra rá  el perju icio  á que 
haya lugar .  ‘

Al mism o tiempo ruego y encargo á to d as  las A u to r id a 
des y agentes de la policía jud ic ia l  procedan á la  busca y cap 
tu r a  de d icha  procesada, y hab ida  que sea, o rd ena r  mi t r a s la 
do, con las seguridades convenientes, á la cárce l  de este pa r 
t ido y- disposición de este Juzgado, por estar acordada su de
tención.

Dada eu Baza á 13 de Marzo de 1897 .=  Víctor Sánchez =  
Por su m andado ,  Federico Yáguez. J —1532*

CÁCERES

I). Alberto  \ c í a  y López, Juez de ins trucción  de este 
partido.

H a g o  saber q u e  en este Juzgado  y E scr iban ía  del que re
frenda se  signe c a u s a  c r i m i n a l  por robo de los efectos que á 
cont inunción se expresar n i ,  c u y o  hecho tuvo lu g a r  en la e s 
tación d i Ana (\ 0 - Malp a r t i d a , en la noche del 5 al 6 del co
rriente , del m g o u  J ,  n ú m ,  6 1 , q u e  se en con traba  en d icha  es
tac ión  para v  r remltieído á su destino, en cuya causa  he 
m a m l i q i n  n i n r i  -r id p r e s e n t e  e n  l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  B o 
letín oficial de esta  p r o v i n c i a ,

Al^pio p io  t i e m p o  e n c a r g o  a t o d a s  l a s  A utoridades civiles 
y m ili ta res  y agentes de la p o l i c í a  j u d i c i a l  la p rá c t ic a  de las 
m ás activas d il igencias en busca de dichos efectos robados, 
así como del au to r  ó autores del hecho, poniendo en s u  caso 
unos y otros á dispos clon de este Juzgado con las segur ida
des convenientes, así como la persona ó personas en quienes 
aquellos se ha llen  si 110 ac red i tan  su leg í t im a procedencia.

 ̂ Dado en Cáceres á 9 de Marzo de 1897 .=A lber to  Vela y 
L ó pez .= P or  su  mandado , Antonio  Escobar.

Efectos robados.

Una arp i l le ra  del fardo.
V einticuatro  docenas de pañuelos de cuatro  cuartas  E s 

ponja .
Seis ídem de id. de tres  cu a r ta s  Escocia.
Dos ídem de id. de 12 cua r ta s ,  satinados.
Seis ídem de id. de 85 centímetros, sa t inados .
Una pieza vienés de 8U40 metros.
Dos ídem crepé de 107 ídem.
Dos ídem sa tén  de cinco cua r ta s  de 91‘80 ídem.
U na  ídem m erino  labrado de 14‘80 ídem.
Dos ídem lana  cordelé de 80‘30 ídem.
Dos ídem  Mallorca, lutos 3.a , de 141 ‘10 ídem..
U na  ídem B ulga r ia  de 32‘40 ídem.
Dos ídem ba tis ta  P de 69‘40 ídem.
U n a  docena de pañuelos de crespón, de seis cuartas .
Quince ídem de id. de brocal.
Veinte ídem de id. e legante.
T re in ta  y seis ídem de id. de damas.
Diez y seis ídem de id. persas .
Trece ídem de id. de estrellas.
Siete ídem de id. de cae h imir, de seis cuartas .
C uatro  ídem de id. labrados F.
Cu tro  ídem de id. id. con flores.
Siete ídem de id. chaconados, de seis cuartas .
C uatro  ídem de id. de palm as, de cuatro  y m edia ídem.
T re in ta  y u na  ídem de id. sevillanos.
Dos piezas cre tona  orientales, de 100 metros.
Una ídem de id. novedad, oscura, de 46 y  medio metros.

J —1482

CÁDIZ

D. Rafael L a rnñ a  y  Ramírez, in te r in am en te  Juez  de i n s 
tru cc ió n  de esta capital.

Por la presente requ is ito r ia  cito, l lamo y  emplazo á M a
nuel Gómez Noval, cuyas c i rcunstanc ias  al final se expresa
rán ,  ignorándose  su paradero, con el fin de que den tro  del 
té rm ino  de quuiee días, cuntodo^ de A  o t 1 siguiente  al de la 
inserción de Ja presante n i  la G a c e t a  de M ad r id  y B vh tu i  
Ojiciat de t-Lt pr «vincri, co m p aren  a tai e le JmgÁdn p a ra  
que tenga  lili; a  la prac t ica  de d il igenc ia ,  en causa ijir se le 
ins truye por el L is to  tle leu! d i \  i de luirfu api redado  que 
de no comparecer w »  lieelaiaulo re¡», hile * 1c parara  i l  per- 
juicúi que Jnilth ru lu g i r  en den chu.

Al  propio í irnpo ruego y emeara» 1 f idh* l a s  \  11 tur ida - 
dcs, tanto c V i l a  tamo un M a r e a  prnci I un 1 la huma,  c a p tu 
ra  y conducción n la caree! do esta capil.il, i disp-samán de 
este Juzgado, de d clio procesado.

D ada  en Cádiz a 10 de Marzo de 1897. = S  a fací , =
Licenciado E ustaqu io  de Elejalde.

Señas y circunstancias.

H a sido vecino de Cádiz, Rutilio ,  2, casado, v e n d e d o r 1,, y 
de tre in ta  y dos años. J —1533

CELANOVA

El Sr. D. G um ers indo  B u j ' n  y B uján, Juez de p r im era  
ins tanc ia  del part ido , en providencia  de hoy, d ic tada  en ju i
cio de abintestado de la finada Doña F ran c isca  Movilla Váz
quez, prevenido á in s tan c ia  del m ar ido  de la  m ism a D. Je sé 
Alvarez Da cal, vecino de D óm elas de Gomesende, acordó se
ñ a la r  p a ra  dar  comienzo á la  ocupación de libro-,  papeles y 
correspondencia  de la finada y al inventario  de sus bienes, la  
h o ra  de once de la m a ñ a n a  del día 20 del próximo mes de 
A bril  y demás siguientes hábiles, en la casa de d icha  finada, 
s i ta  en el referido Dómelas, se cita, pues, á medio de la  p re 
sente cédula, al heredero de aquélla  Eduardo González A lva
rez, vecino que fué de dicho D o m eñ a ,  hoy en ignorado pa ra 
dero, par  i. que si lo creyese conveniente comparezca en el d ía  
y  h ora  señalado, por sí ó por medio da apoderado en forma, 
p a ra  presenciar las dil igencias de que va hecho mérito; p re 
venido que de 110 hacerlo  Jo para rá  el perjuicio de ley.

Celanova 20 de Marzo de 1897, =  El ac tuario ,  C onstan t ino  
Fernández. X —1681

COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero González, Juez de p r im era  in s tanc ia  de 
esta villa  de Colmenar Viejo y  su-partido.

Por el presente edicto se llam a á Dona Ju a n a  Díaz Cebas, 
n a tu r a l  de Madrid, h ja leg í t im a  de A ntonio y de Clara, que 
con fecha 30 de Octubre de 1879 contra jo  m a tr im onio  con 
D. Mateo Caballero Ramírez en la v illa  de C h a m ar t ín  de la 
Rosa, desapareciendo dei domicilio  conyuga l el día 4 de Sep
tiembre de 1881, sin  que h a s ta  la fecha se ten ga  no tic ia  de 
su paradero, habiendo solicitado la declaración de ausenc ia  
el expresado D. Mateo CabAIero Ramírez en concepto de m a 
rido, y se l lam a así bien á los que se crean con mejor derecho 
á la ad m in is trac ión  de los bienes de aquélla ,  que deberán  
justificarlo con los correspondientes documentos al compare- 
cor en el Ju zg  ■ do en el té rm ino  de dos meses.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Marzo de 1897.=M anuel 
Romero González.=E1 Escribano, Bonifacio Q u in tan a .

X —1680
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En virtud de providencia dictada en esta fecha por el se

ñor D. Manuel Romero González, Juez de LtHruciMÓn de esti 
villa de Colmenar Viejo y si: partido, en cea . no qu< 
se instruye en este Juzgado por lesiones causa dm en la no
che del 11 de Febrero último en el barrio de Tttuán á Félb 
Gómez González, vecino de Madrid, con domicilio en la calh 
de Rodas, núm. 11 patio, y cuyo paradero en la actualidad sí 
ignora, se cita y llama á dicho lesionado para que en el tér
mino de diez días, á contar desde la inserción de este e d ic tc  
e n  el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a ,  d e  M a d r id ,,  
comparezca en este Juzgado y su sala, audiencia, á fin de sei 
rec -nocido por Facultativos, para ver si se encuentra cura de 
de las sesiones que se le causaron; apercíbó-iidole que de nc 
comparecer le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Colmenar Viejo 18 de Marzo de 1897.= VA n ri =
El Escribano, Miguel Guardiola. J—1 ida

CÓRDOBA

D. Antonio Alonso y Solano, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

Pin virtud del presente se hact saber que á consecuencia 
del fallecimiento de Doña Carmín García Negrito y A pul mu
rió, n Rural y vecina que fue de esta ciudad, soltera, di se
senta y cinco años, di profesión la de su sexo, hija de Don 
José v Doña Josefa, ocurrido en 29 de Diciembre de 1889, sin 
que dejara otorgada disposición alguna testannntaifa ni ln - 
redero.-* fur/usos, se ha presentado t seiito por il Procurador 
de esti Colegio D. Jose de foro y Castillo, a nombre di los 
Sres. D. Federen, Doña I uisn y Doña Mana de los Do]orí s 
ApoJinario y Movilbm, primos birmanos di dielia finada; 
asimismo, y dmtro dil termino de los primaros idictos que 
se libraron llamcndo a los que se creyeran con igual ó mejor 
derecho á la Ji Tencia de dbha tinada, si lia prestntado escri
to por el tandeen Procurador D. Francisco de la Cruz Córdo
ba, m  nombre di D. José y de D. Manuel Rueda Peso, parien
tes en sl\!o grado de dicha finada, solicitando si les declare 
lien dt ros nh i til estafo de la misma; y en su virtud, atendien
do a la calidad del parvntiseo y a la importancia di la heren
cia, ln acón Indo llamar á los que se crean con igual ó mejor 
dcricho, pira que comparezcan nnb este Juzgado dentro del 
termino de viiiiíe días; bajo apircibimicnío de lo que hubiere 
lugar si no lo ver i fien sm.

Dado en Córdoba á 20 de Marzo di 1897.= A .  Alonso So
lano. =  El actuario, Antonio Ea^é del Castillo. X —1691

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á, Fran
cisco M rtín Ungí ice, cuyas señas son: estatura regular, pelo 
negro, ojos mu Indos, sin pelo de barba, color del rostro mo
reno, y roiqima cicatriz i n el lado izquitrdo de la cara, na
tural y veeinu di fcLvilln. en la calle Bajalista, núm. 5, de diez 
y  siete anos di edad, soltero, hijo de I uis y de Encarnación, 
bautizado * n la parroquia de 8an Roque jr malero y sin apo
do, pira que en el término de diez días, a contar desde su in
serción eii la G a c e t a  dd M a d r  d y Boletín oficial k  h  novin- 
cia tfe Ser*Ha, comparezca en este Juzgado, sito en 1 1 e iíledel 
Marques del Adiar, puní. 3; pues así lo tengo acord do por j 
auto de iMa fecha, dictado u i el ramo de prisión dimanado 
del mismo qin contra dicho procesado se instruye por estafa,

Al propio tiempo ruego y encargo á todas ías Autorida
des, asi civiles como militares y de la policía judicial pro ce- ’ 
dan la huma. captura y conducción a la paroel de esta ciu- ■ 
dad, con las seguridades convenientes, á d xh o  procesado, el 
cual quedara a mi disposición.

Dada en f Vrdoha *» 13 de Marzo de 1897.= Alonso Solano. 
El actuario, 1 ic e iic ia d o  Pedro Fernandez Pintado.

J—1484

Po" 1 j sentc. requisitoria cito, llamo y emplazo á Isido
ro Garrí t Ji.m nez, soltero, de diez y  siete años de edad, na- ' 
tur al y vecino de Muntemayor, lujo dt Francisco  y de A sun 
ción, sin instrucción  y sin antecedentes penales, y  cuyas se
nas personales sun; estatura regulai color moreno, pelo cas
taño, cejas al pelo, nariz y boca regulares, ojos melados, p i
cado de viruelas y sin barln, para que en el término de diez 
días, a contar desde su inserción en la G a c e t a  de M adrid  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado, 
sito en la calle Marques del Villar, núm. 3; pues así lo fcen°*G 
acordado por auto de esta fecha dictarlo en el ramo de pr i
sión dimanante del m ism o que contra dicho procesado se in s 
truye por le dones. :

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- ' 
des, así civiles e orno m i li t a r e s  y de la policía judicial, proce
dan a la busca, captura y conducción á la cárcel de esta ciu
dad, con la s  ^seguridades convenientes, de d ic h o  procesado, el  
cual q u e d a r á  a na i disposición.

Dada^cn Córdoba á IB de Marzo de 1897.=A. Alonso So
lano.:—El aetu .rio, Licenciado Pedro Fernández Pintado.

J— 1485 1
ESTEPA

D. Vicente (hiervas y Begud, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Rabí el Ramí
rez Valle, de treinta an n do edad, camdr, panadero, para 
que en el termino de diez días, á contar de-i de la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  Madrid, comp-.rczca ante este 
Juzgado a responder a los cargos que le remitan en causa 
que instruyo por huG . ti, cuba Herías á D. Antonio Alvarez.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y qn di tares procedan á la busca y captura, y su ■
conducción a estas cárceles caso de ser habido.

Estepa 2 y de Febrero de 1897.=Vicente Chervás.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Antonio Martín. J— 1536

FERROL

• ‘9 ’ í<'d1jlill;ro r̂ F1̂ 0 Señoráns, Juez de instrucción de la 
ciudad de Ferrol y su partido.

 ̂ Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma
n a  Antonia Oasleleiro, vecina que ha sido de esta ciudad, y 
que habitó en los Ranchos de Vera de la Coruña, de donde se 
traslado en compañía de una hija suya, de o c h o  años de edad, 
para la ciudad de Santiago, y en la actualidad ausente en 
ignorado para ñero, á íin de que dentro del término de diez 
días, a couinr desde que se inserte la presente en la G a c e t a  
d e  M a d r i d  ̂ comparezca e n  la sala audiencia de este Juzgado 
de instrucción, sita en el piso alto de la cárcel publica de esta 
capital, al objeto de rendir declarac ón de inquirir en el su
mario que se instruye sobre hurto de prendas de ropa á Fran
cisca González López, de esta vecindad; bajo apercibimiento 
de que si no ,o verifica se le declarará rebelde v le parará el 
perjuicio que haya lugar. "

. ,.A1 g f m.° tiempo, ;y por hallarse decretada la prisión pro-
visional ue la María Antonia Casteleiro, se interesa de todas

| les Autoridades civiles y militares, nsí como de los ?igentes 
di la policía judicial, se proceda a la busca y captura de 

; antedi r, p-mieM d** cm do ser InlmD, a di-posición  de este 
¡ Juagado en 3ti expresada cárcel.
( 1) nía i a F m v l a 12 de Mar/o de 1897.=Fdi Imiro Trillo.=
j Dt orden di S. 8., José de la T orn . . J— 1537

| GUERNICA Y LUNO
| D. José Silbas Lagcirro é Irure, Juez de instrucción de
| Guirnioa y Luno y su partido.
I Por el prest níe si eiia, llama y empla m á cuantas perso

nas puedan dar rayi r  de un homlux IrdimF muerto el día 5 
del corrienti mes en el monfe llamado Maeoaga, jurisdicción 
de la antughsia de Munguía, y ein as semui se insertan á 
continuación, á fin deque ui il término dt d i días compa
rezcan en este Juzgado a declarar aeirei de 1 identificación 
del misino y di cuanto sepan respecte 1 s causas de su
muerte; y an bien se cita, llama y u np l k s  parientes del
inítríeefo, para qm en igual termino co ] czcan en este 
Juzgado a manífistar s quitrín  ó no i i sti i se parte en el 
sumario que instruyo, y si renuncian ó i > h demnización 
que puditra correspondí rhs.

Dado en Guiniica y Luno á II de Ma rzo de 1897 .= J. Sabas 
Izaguirre.=Ante mí, Anselmo de Arana.

Señas del interfecto.

Edad de treinta y dns a treinta y  cinco años, constitución • 
robusta, lleno di rostro, pelo rubio acastañado, barba ídem 
poblada, narL pequeña, ojos claros, boca regular; vestía tra
je tirno oscuro ú cuadros, teniendo el pantalón bastante des
trozado camisa interior, sombrero hongo negro en buen uso 
é iba descalzo. J— 1538

LINARES

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza por término de 
diez días, á contar desde su inserción, á un tal Diego, pintado 
de viruelas, alto, moreno, cuyns circunstancias personales se 
ignoran,.á fin de comparezca á responder á los cargos que le 
resultan en causa que se le s :gue sobre hurto de mineral 
como consorte de Eladio Blas Nárez, mineral que ha sido hur
tado en la mina la Lola; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde.

A l propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
dependientes de la policía judicial la busca y captura, en su 
caso, de dicho sujeto, que de ser habido se pondrá á disposi
ción de este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 12 de Marzo de 1897.=Lorenzo Cuadri
llero. = P o r  su mandado, Ildefonso Jurado. J— 1539

D. Lorenzo Cuadrillero y Pino, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Ricardo Quiedma Montero, natural y vecino de Se
villa, de veintitrés anos de edad, soltero, hijo de Eduardo y 
de María, jornalero, conocido por el apodo el Loquillo, de es
tatura alta, pelo castaño oscuro, cejas al pelo, o,os ídem, na
riz y boca regulares, barba poca y afeitada, viste chaqueta 
de paño azul, chaleco y pantalón negro, alpargates, para que 
comparezca ante este Juzgado, sito en la plaza del Ayunta
miento, dentro del término de diez días, á contar desde la in 
serción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines 
oficiales de las provincias de Sevilla y de la de Jaén, para ser 
emplazado en causa que contra él y otro se sigue sobre false
dad; apercibido que de no comparecer dentro del término se
ñalado le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de policía judicial, 
procedan á la busca y captura de fich o  procesado, y habido 
que sea, lo pongan á disposición de este Juzgado con las se
guridades convenientes.

Dada en Linares á 15 de Marzo de 1897.=Lorcnzo Cuadri
llero .= P or su mandado, Licenciado Manuel Martín.

J -1 5 4 0

LIRIA

D. Ramón María Emo Rodrigo, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente, y por méritos á causa que se sigue en este 
Juzgado por robo de una jaca, un carrito y otros efectos, cu 
yas senas al final se expresarán, de la propiedad de Ramón 
Carretero Gallego, ocurrido en un corral, á unos 100 metros 
de las afueras del pueblo de Bét ra, punto denominado las 
Balsas, en la noche del 6 al 7 del actual, se ha acordado pro
ceder á la busca y ocupación de dichos efectos, y á la deten
ción de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren si 
no acreditan su legítima adquisición, poniendo unos y otros 
á disposición de este Juzgado.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des civiles y militares y agentes de policía judicial dispongan 
la busca y captura de los autores de dicho delito é incauten 
de los efecto - robados, que luego se dirán, que se hallen en po
der de los mismos, poniéndolos en su caso á disposición de 
este Juzgado.

Dado en Liria á 12 de Marzo de 1897.= Ramón María Emo.
Por su mandado, José Ferrando.

Señas.

Una jaca, pelo negro, con un lunar blanco deslustrado en 
el costillar izquierdo, en el borde exterior de la oreja izquier
da un corte en forma de V de la clase pamplonesa, sobre doce 
anos de edad, castrada, de talla un metro 200 milímetros.

Un carrito nuevo, pintado de color encarnado, sin toldo, 
en las puntas de las varas lleva mangas de cuero ó vaqueta 
color avellana, clavadas con clavos dorados, la estribera con 
dos piezas unidas que doblan, las ruedas se componen de 16 
rayos cada una, con el núm. 5 de pintura negra en la vara 
derecha, la guarnición de enganchar de cuero negro, adorna
da con clavos dorados pequeños, y

Tres gallinas y una oca. J—1487

LOJA

D. Luis Vi llar razo González, Juez de instrucción de esta 
ciudad y su partido.

Por ía presente requisitoria se llama y busca al procesado 
Alonso Ramírez Alvarez, que aparece ser natural de Osuna, 
vecino de Jaén, de treinta y dos años de edad, soltero, de ofi
cio vendedor y corredor de caballerías, h ijo de José y de Isa
bel, con instrucción, de estatura regular, pelo negro, color \ 
trigueño, ojos melados, nariz regular, y cuyo paradero se ig-

I ñora, par?í que en el término de diez días comparezca ante 
j este Juzgado y  su cárcel de part-do, á fin de ampliarle su de- 
I d a  ración indi-materia y domas diligencias q a t  procedan  en 

causa que con oiuo se lo sigue sobre expen dícitó  de billetes 
del Banco falsos, en Ja cual se ha decretado su prisión provi
sional, y se encuentra comprendido en los números 1 0 y 3.» 
del art. 835 de la ley do Enjuiciam iento crim inal; apercibién
dole de que en otro caso será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio á que hubiere logar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo ruego y  encargo n fodus las Autoridades 
ŷ  agentes de Li policía judicial ordenen y practiquen diligen
cias para la busca y captura del repetido procesado Alonso 
Ramírez Alvarez y conducción  á la cárcel de este partid© á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Leja á 2 de Marzo de 1897.=Luis V illa r r a z o .»  
Por insudado de S. S., Ildefonso Ortega. J—-1488

LORCA

Por la presente, y á virtud de providencia dictada con esta, 
fecha por el Sr. Juez de instrucción de este partido en ce usa 
que se sigue sobre hurto de efectos, se empieza al procesado 
Santiago Luis de la Santísima Trinidad López Zapata, cuyo 
actual paradero se ignora, para que en término de diez días 
comparezca ante la Audiencia provincial de Murcia á usar 
de su derecho; haciéndole saber al propio tiempo nombre 
Abogado y Procurador que le defienda y represente en dicha 
causa; apercibido de que si no lo verifica se le nombrarán de 
oficio, previniéndole que si deja de comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

L rea 10 de Marzo de 1897.=E1 Secretario, Fulgencio Pa
lomero. J— 1541

Por la presente, y á virtud de lo mandado por el Sr. Juez 
de instrucción de este partido en providencia de esta fecha, 
dictada en causa que se sigue sobre hurto de un reloj con su 
cadena á̂  Juan Carrillo Teruel, se cita al testigo conocido 
por el Cojo Alacrán, cuyo nombre, circunstancias y actual 
paradero se ignoren, para que en el término de diez días 
comp rezca en este Juzgado aprestar declaración en dicho 
sumario; apercibido con que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que ligya lugar.

Lorca 13 de Marzo de 1897.=E1 Secretario, Fulgencio Pa
lomero. J— 1542

MADRID— CENTRO

D. Juan Francisco Ruiz, Juez de primera instancia y de 
instrucción del distrito del Centro de esta Corte.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Santiago Alonso 
Aren1 s, mayor de edad, c murciante de tejidos que tuvo en 
la calle Mayor, 44, esquina á la plaza de la Caza para que en 
el término de diez días, contados desde el siguiente al en que 
esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com pa
rezca en mi sala audiencia, sit i en el Palacio de los Juzga
dos, calle del General Costeños, con el objeto de prestar cier
ta declaración; apercibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicia l procedan á 
la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales no 
constan, y en el c ;so de ser habido lo pongan á mi disposL 
ción en este Juzgado ó prisión celular.

Madrid 15 de Marzo de 1897.=Juan Francisco R u iz .= E l 
Escribano, Venancio de Orden. J— 1543

M ADRID—HOSPICIO
Por el Juzgado de primera instancia del distrito del Hos- 

cicio de esta capital, en los autos civiles ejecutivos que sigua 
en concepto de pobre D. José María Cañoto contra la Exce
lentísima Sra. Dona Cristina R on ca líy  Gaviria, Marquesa da 
Roncali, sobre pago de pesetas, se ha dictado la sentencia de 
remate, cuyo encabezamiento y parte dispositiva dice así:

«Sentencia— En la villa y Corte de Madrid, á 12 de No
viembre de 1895, el Sr. D. Eusebio Martín y Ruiz, Magistrado 
de Audiencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de pri- 
ra instancia del distrito del Hospicio de esta c pital, habien
do visto los presentes autos civiles ejecutivos promovidos por 
D. José María Cañoto y López, mayor de edad, casado, sin 
ocupación especial, de esta vecindad, representado por el 
Procurador D. Fernando Flores Medina, bajo la dirección del 
Letrado D. Enrique Fernando Ubeda, contra la Excelentísi
ma Sra. Dona Cristina Roncali y Gaviria, Marquesa de R on - 
calfi mayor de edad, viuda y dom iciliada en esta Corte, cons
tituida en rebeldía, sobre pago de 5.000 pesetas de principal,, 
intereses y costas;

Fallo que debo mandar y mando seguir la ejecución ade
lante, haciendo trance y remate de los bienes embargados á 
la Excm a. Sra. Doña Cristina Roncali Gaviria, Marquesa de 
Roncali, y demás de su propiedad en cuanto sean suficientes 
á eubrir el principal de 5.000 pesetas que la reclama D. José 
María Can oto y López, los intereses de dicha suma á razón 
del 2 por 100 mensual desde el día 22 de Septiembre del año 
actual, y las costas causadas y que se causen.

Así por este sentencia, que se publicará y notificará res
pecto de la demandada rebelde en la forma que previene la  
ley, lo pronuncio, mando y firm o.=E usebio Martín y Ruiz.

P ublicación .—Leída y publicada fué la sentencia que an
tecede por el Sr. D. Fusebio Martínez y Ruiz, Magistrado de 
Audiencia territorial de fuera de Madrid, y Juez de primera 
instancia del distrito del Hospicio, estando celebrando au
diencia pública hoy día de su fech a .= D oy  fe .= A n te  m í, 
Justo Navarro.»

Y  no siendo conocido el dom icilio actual de la expresada 
Sra. Marquesa de Roncali, se le notifica la sentencia inserta 
por medio de edictos en los periódicos oficiales;'advirtiéndola 
que la notificación así hecha surtirá efectos legales, parándo
la el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Febrero de 1897.=V .° B .°= E . Martín y Ruiz. 
El actuario, Justo Navarro. 95—P

D. Eusebio Martín y Ruiz, Juez de primera instancia y do 
instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.

Por la presente cito, llm uq y emplazo á Manuel García, 
natural de la provincia de Oviedo, Concejo de Luarca, parro
quia de Paredes en Hobienes, que ha vivido en la tahona do 
la calle de Hortaleza, núm. 38, en donde trabajaba y desapa
reció el 16 de Febrero últim o, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala 
audiencia^ sita en el Palacio de los Juzgados, oaíle del Gene
ral Castaños, con objeto de responder á los cargos que le re
sultan en ej sumario que contra el mismo se instruye por es- 

i tafa; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.
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Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utorida- les, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á j [a busca del expresado sujeto, cuyas señas personales se des- j conocen, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 17 de Marzo de 1897.=Emilio M artín y K u iz .= E l Escribano, Federico Camacha y Jiménez. J —1544

MADRID—INCLUSA
D. Antonio Cubilla y Muro, Juez de prim era instancia y le instrucción del distrito de la Inclusa de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Maximino N., de unos veintiocho anos de edad, de oficio panadero, dedicándose tam bién al m atute, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serte en el Boletín oficial, comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración indagatoria en el sumario que se le sigue por lesiones á Manuel Iglesias; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo, ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía jud icial, procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatura regular, moreno, pecoso de viruelas y usa bigote, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 12 de Marzo de 1897.=A ntonio Cubillo y M uro .=  El Escribano, M artín Torrico. J —1491

MADRID—LATINA
D. Ju an  Carlos y Alix, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito  de la L atina de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Antonio Muñoz Carreño, hijo de Dionisio y de Fernanda, na tu ra l de Manzanares-de la Sierra, de esta provincia, vecino de esta Corte, de tre in ta  y nueve años, soltero, broncista, que habitó calle de Ponciano, núm . 2, sótano, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del Genera l Castaños, con el objeto de llevar á efecto respecto al m ismo el auto dictado por la Superioridad en 22 de Febrero próximo pasado; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: esta tu ra  alta, pelo y ojos negros, nariz afilada, moreno, y viste am ericana azul, pantalón con listas negras y gorra color café, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado.Madrid 13 de Marzo de 1897.= J .  Carlos y A lix .= E l E s

cribano, Licenciado Manuel Cobo Canalejas. J —1492

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instancia é instrucción del distrito de la L atina de esta Corte, dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por lesiones del niño Pedro Alvarez Yust, se cita á Valentín Alvarez Martín, que se cree reside en la provincia de Logroño expendiendo cédulas personales, para que comparezca en su sala aud ien cia, sita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Cas- años, dentro del térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódicos, con objeto de hacerle el ofrecimiento d e dicha causa; bajo apercibimiento de ser declarado incurso en la m ulta de 10 pesetas con que se le conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinaciones á fin de obligarle á efectuar dicha comparecencia.Madrid 13 de Marzo de 1897.= V .°  B .°= J. Carlos y A lix .=  E l Escribano, Ju an  Joaquín Jiménez. J —1545
MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luis Ponce de León y de la H iguera, Juez de prim era instancia y de instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á José Reguillo y López, hijo de Manuel y de Carmen, natural y vecino de esta Corte, de veinticuatro años de edad, casado con Catalina Mozos y Mazo, de oficio cochero, que ha vivido en la calle del Barquillo, 18, portería, y cuyo actual paradero se ignora, para  que en el térm ino de diez días, contados desde el s iguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Boletín ojival, comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que responda á los cargos que le resu ltan  en la  causa que contra el mismo instruyo por estafa á Satu rn ino  del Cerro Rivera; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes ele la policía judicial, procedan á la  busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: e s ta tu ra  alta, delgado, color moreno, pelo negro, ojos casta ños, sin n inguna señal particu lar visible, y viste de artesano, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este Juzgado.M adrid 13 de Marzo de 1897.=Luis Ponce de L eón .=E l Escribano, Esteban Unzueta. J —1493

D. Luis Ponce de León y de la H iguera, Juez de prim era instancia  y de instrucción del distrito  de la Universidad de 
esta Corte.Por la presente cito, llamo y emplazo á Eduardo de los Santos Alberto, natu ra l de Madrid, hijo de Fausto y Jacoba, soltero, cochero, de tre in ta  años, conocido por el Caimán, que ha vivido en la calle de Pelayo, 46, cuarto, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en mi sala audiencia, s ita  en el Palacio de los Juzgados, calle del General C astaños, con el objeto de responder á los cargos que le resu ltan  en causa que se instruye contra el mismo por hurto  de una g u ita rra  y pueda ser indagado en forma; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes d é la  policía judicial procedan á lo busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: estatu ra , nariz y carnes regulares, ojos pardos, pelo castaño, 
m ás bien moreno, usa bigote, y viste traje  completo claro,

¡ombrero hongo ó gorra, y en el caso de ser habido lo pongan 
l mi disposición en este Juzgado.Madrid 16 de Marzo de 1897.= L u is  Ponce de León.c=El Escribano, Ferm ín Suárez y Jiménez. J —1545—bis

MÁLAGA—ALAMEDA
D. Sebastián Miguel González, Juez de instrucción del dis- rito de la Alameda.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Fuan Bernal Mora, vecino de Málaga, de oficio cochero, balitante en la calle de la Jara , se ignora el número, para que lentro del térm ino de ocho días comparezca ante la A udiencia de esta provincia, situada en la Alameda de Colón, ó en este Juzgado, en el edificio nombrado San A gustín, calle del nismo nombre, á fin de que pueda llevarse á efecto lo acor- lado por dicha Audiencia en causa que se sigue sobre lesio- les; apercibido que de no comparecer le parará el perjuicio ]ue haya lugar, declarándole rebelde.
Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- .es y m ilitares y agentes de la policía judicial procedan á la Dusca, prisión y remisión á las cárceles de esta ciudad, á disposición de la Sección prim era de la precitada Superioridad, lando conocimiento á este Juzgado, caso de ser habido.Dada en M álaga á 13 de Marzo de 1897. =  Sebastián Miguel.= P or su mandado, Manuel Rando y Díaz.

J —1546
MEDINA SIDONIA

D. Rafael Pineda Roig, Juez de instrucción de Medina Sidonia.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por término de diez días al procesado en causa por hurto  de un caballo, del térm ino m unicipal de Alcalá de los Gazules, y noche del 16 de Enero últim o, Luis Cortés, gitano, como de veinticinco años, vecino que dijo ser de Málaga, y .de ignorado paradero, quien vendió dicho semoviente dos días después en La Línea^ de la Concepción, al panadero Ramón Gufío Guzmán, y á fin de que comparezca ante este Juzgado á prestar declaración sobre expresado hechos; bajo apercibimiento que de no verificarlo ser x declarado rebelde, parándole con ello el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley.
Asimismo exhorto, ruego y encargo á las Autoridades, G uardia civil y agentes de policía judicial ordenen y p rac tiquen diligencias para la busca, captura y conducción á esta cárcel, en clase de detenido, del gitano Luis Cortes, cuyas senas personales á continuación se expresan; y así lo tengo acordado por ñuto motivado de este día de la fecha.Medina Sidonia 11 de Marzo de 1897. = R afael Pineda Roig.= José Manuel Pereda.

Señas del procesado Luis Cortés.
Buena estatura, delgado, color trigueño, usa bigote negro, y viste chaqueta, chaleco y pantalón de lana oscura, sombrero negro de ala ancha, y calza botas blancas.

J —1494
MONTORO

D. José García-Val decasas y García-Valdecasas, Juez de instrucción de esta ciudad y su partido.Por el presente, que se insertará  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial de esta provincia y en el de la de Jaén, se cita, llam a y emplaza á un  individuo que de seis á siete de la tarde del día 22 de Febrero últim o pasó por la carretera general de Madrid, por el trayecto que media desde esta ciudad á Villa del Río, con dirección á dicha villa, y estuvo sentado en un m ontón de grava de uno de los puentes, cuyo individuo es de estatura regular, grueso, y llevaba una m anta á rayas azules y blancas, á fin de que en el térm ino de diez días, á contar desde el en que tenga lugar la ú ltim a inserción, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, sita  en la plaza de Isabel II, núm . 8, de esta ciudad, con el fin de recibirle declaración; apercibido que de no hacerlo le parará el perjuicio á que haya lugar; pues así lo tengo acordado en providencia de este día dictada en el sum ario que sigue en este Juzgado y por la Escribanía del actuario que refrenda, sobre robo y lesiones causadas á Antonio Roche López.Dado en Montoro á 12 de Marzo de 1897.=José G arcía- Valdecasas .= P o r mandado de S. S., Licenciado José Benítez Lar a. J —1495
MORÓN

En los autos demanda ordinaria de menor cuantía en ju icio declarativo que'pende en este Juzgado y actuación de mi cargo á instancia de Doña Matilde Sevillano Morillas Cáce- res, asistida de su marido D. Mateo Fernández Grilo, vecinos de la ciudad de Sevilla, sobre que una vez tram itado el juicio en legal forma se declare en definitiva extinguido por la prescripción la hipoteca constituid i por D. Francisco de Tejada en escritura ante el Notario D. Dionisio Núñez de 28 de Marzo de 1848, sobre una finca compuesta de 80 fanegas de tie rra  al sitio de Ubacanillas, de este térm ino, perteneciente hoy á la Doña Matilde Sevillano, en g aran tía  de la data á censo de unas casas que llam an Placetas, que se dice de Antonio Medina, de esta ciudad, en 464 ducados vellón, principal, que recibió de D. Juan  Gutiérrez; el Sr. Juez m unicipal y accidental de prim era instancia del partido, en providencia de este día, recaída en dichos autos á instancia de la demandante, en vista de ignorarse el paradero de dichos señores, ha acordado se emplace á dicho individuo ó personas que se crean con derecho á la conservación de la hipoteca por té r mino de nueve días, para comparecer en el expresado juicio; apercibidos de pararles el perjuicio que hubiere lugar.
Y para que tenga lugar el emplazamiento acordado, pongo ía presente en Morón á 5 de Marzo de 1897.=Lieeneiado Alejandro Ootta. X—1683

D. Antonio Alvarez García de Soria, interino Juez de instrucción  del partido judicial de Morón.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual c lase y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la G uardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en este Juzgado y actuación de D. José Delgado se instruye sum ario por el delito de Surto de caballerías de D. José María *de los Reyes Guerrero, en el que se ha acordado expedir la  presente ,p o r la que, en nombre de^S. M. la Reina Regente (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes pro* ced n á la busca y ocupación de las caballerías que luego se expresarán, poniéndolas, en su caso, con sus tenedores, si nc ¡ acreditan su adquisición legítim a ó son personas de recono ! cida responsabilidad y arra igo , con las seguridades conve- j nientes, á deposición de este Juzgado, 
i Morón 12 de Mayo de 1897^Á ntoiiÍQ  A lvarez.= El actúa * rio, José Delgado,

Señas.
Una m uleta de dos año», castaña oscura, de m arca.Otra , castaña clara, de dos años, mediana.
Otra, de un año, castaña oscura, mediana, m arcadas to das en el anca izquierda. J —1496

MURCIA—CATEDRAL
D. Luis López Bo, Juez de instrucción del d istrito  de 1» Catedral de esta capital.
Por la presente requisitoria se cits, llam a v emplaza á Antonio Martínez Capel, hijo de A ntonio y M aría, na tu ra l y vecino del pueblo de Guadalupe, soltero, jornalero, de veintiún años de edad, para que dentro del térm ino de diez días, á« contar desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esto Juzgado á responder de los cargos que le resultan en el sumario que contra el mismo se instruye por el delito dá robo de prendas á María Navarro Manzanera; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del térm ino que se señala, le p a r irá  el perjuicio que haya lugar en derecho.
A la vez ruego á todas las Autoridades y demás individuos de la policía judicial procedan á la busca y captura del 

indicado procesado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este Juzgado en la cárcel de este partido.
Murcia 13 de Marzo de 1897.=Luis López B o.=E l ac tu ario, Enrique Ramos. J —1497

OROTAVA
D. Víctor Sandalio Velázquez y Martínez, Juez de in s tru c ción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Benigno Villalba y Díaz, vecino de G ranadilla, y cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de trein ta  clías/á contar de la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca á prestar declaración indagatoria y demás consiguientes en el sum ario que se instruye por homicidio de Laureano García; apercibido de que no compareciendo será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que en derecho haya lugar.Al propio tiempo encargo á los Sres."Jueces, Autoridades y funcionarios todos de la policía judicial, que si supieren el paradero de dicho procesado, cuyas señas personales son: veintisiete años de edad, estatura regular, pelo castaño claro, ojos pardos, con irritac ión en los párpados, barba corrida y bigote no muy espeso y casi rubio, lo detengan y rem ítan á este Juzgado con las seguridades convenientes.Dada en Orotava á 7 de Marzo de 1897.—Víctor Sandalia Velázquez. = P o r mandado de S. S., Rafael M. Valencia.J —1498

OSUNA
D. Facundo de la Cruz Moro, Juez de instrucción de este partido.
Hago saber que en este Juzgado, y ante la fe del que re frenda, se ha prevenido causa crim inal por hurto, y como sean de ilegítim a procedencia dos cabras con sus crías, cuyas señas al final se expresan, ocupadas al procesado A ntonio Cascajosa Pazos, he acordado convocar á los que se crean con derecho á ellas para que en el t  rmino de diez días comparezcan á reclam arlas; pretensión que podrán deducir tam bién ante las Autoridades de su domicilio, con el fin de.que éstas la comuniquen á este Juzgado; apercibidos de que sLno lo efectúan les parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Dado en Osuna á 13 de Marzo de 1897.=Facundo de la C ruz .= E l Secretario, Manuel Morenorgáñez.

Señas.
Una cabra con cuernos, como de unos cuatro años, castaña encendida, con la oreja derecha hendida y pequeño rah i- saco por delante y mosca por detrás, la izquierda tam bién hendida, ras tra  hembra, herrada confusamente en la nariz.Otra con cuernos, castaña encendida, de dos años, orejisana y con rastra  hembra. J —1547

SAN ROQUE
D. Lorenzo del Fresno y García, Juez de instrucción1 de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Angela González Salas, natu ra l de Córdoba, de tre in ta  v un años de edad, soltera, vecina de la villa de La Línea, habitante ¡ er la calle de Juan  George, para que en el término de diez días contados desde el s guíente al en que aparezca inserta la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de esta provincia y la de Málaga, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado para recibirle declaración indagatoria en el sumario que contra la misma instruyo por lesiones; apercibid® que de no verificarlo le pararán  los perjuicios que haya lugarAl propio tiempo ruego y encargo á todas Autoridades -civiles y m ilitares procedan con toda actividad y celo á la bus ca, captura y conducción á esta cárcel, con las seguridadeí convenientes y á mi disposición, de la indicada procesada.Dada en la ciudad de San Roque á 13 de Marzo de 1897.= Lorenzo del Fresno. =  Por mandado de S. S., Rodrigo dí 

Torres. J —1549
SANTA CRUZ DE TENERIFE

D. Francisco Fernández Polanco, Juez de instrucción dei 
partido de Santa Cruz de Tenerife.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á P a  
blo Rodríguez Pérez, de diez y nueve años de edad, soltero de oficio del campo, natura l y vecino del Pueblo de Arajo, i hijo de Javier y de Matilde, que ha desaparecido de su casa ignorándose su paradero, par que en el térm ino de  ̂ ireint; días comparezca en este Juzgado á prestar declaración indagatoria  en el sumario que contra él se instruye por dispar* de arm a de fuego al mencionado Pedro Pérez, su convecino par ándole el perju ció que haya lugar, declarándosele rebet 
de si no se presentare.Al propio tiempo ruego y encargo á todas la& A u to ra s  des civiles, m ilitares y agentes de la policía judicial pna-ee dan á la busca, captura y rem isión á, la cárcel del partido de expresado Pablo Rodríguez Pérez, contra el que se ha (Yetad 
auto de prisión, siendo sus senas personales; estatura regó lar, cejas y pelo negros, color moreno, s in  barba, ojos pai dos, boca regular naris  afilada: viste de ¿ordinario pantale y chaqueta pardos, cam isa de lienzo blanco, sombrero negi y zapatos de vaqueta, sin tener senas particulares.Y para su fijación en los estrados del Juzgado, é insereic 
e n  la G a c e t a  d e  M a d r i d , B- letin oficial de la provincia Diario ds Amsos de esta capital, según lo acordado en dici 

| sum ario, se lib ra el presente en la  ciudad de Santa Cruz I Tenerife á 27 de Febrero de 1897>=Franeiseo Fernández l2 
\ la n c o ^ P o r  m andado de S, S.» Ju an  Fernández Delgado.1 J —1502
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SEVII LA T~AÍAGDALEN A

D. FiumcLo» Ft m ánde/ V i o r  Juoz de i n s t r u c c i ó n  di i diY
f rito de la Magdalena de esta ciudad.

Pur l i  pm sen tt  se c ita ,  l lam a y em p laza  y M anu e l  S ierro  
G o n z  le:/, d “ esto v e c in d a r io ,  en  la cn lk  b u r é n ,  en se de las 
€ o l u m n a s  so l t e io ,  jo rn a lero  y do tre in ta  y eua tro  años,  eipui 
p a r a d e ro  se ¡g ü era ,  para  que  d entro  d d  t e r m in o  de q u in c e  
d ía s ,  co rta d o s- d isde  la p u b l i c a c i ó n  de la presente m  la G a 
c e t a  b e  AI vBiuD v B v l e í v i  v j i m t f  de la p rov iu c i i i ,  c o m p a r e z c a  
<en los  estrados do esto Ju /guelo ,  plnssn de la C o n tr a ta r  on ,  nu» 
n it ro  8 para la p rá ct ica  de c ierta d i l ig e n c ia  ju d i c ia l  en c a u 
sa que ,-u le si pan u i  u n ió n  do o tros  por  h u r to ;  b a jo  ap» r c ih i -  
m ie n t j  qut do no o n m p a r m r  sera d e c la ra d o  rebelde, p a r a n -  
dolo k  p t r ju i c i o  que h u b h  re lu g a r .

A la \u i, en nombre de 8. AL la Roí na Regente del Reino 
. (Q. D. (R s  ri quiero a todas las Y lito ral uks de la Nación que 

teegan cuimemiionta del p 1 radoro del referido lo hagan com
parecer al Jin que se manda.

0  ul i en Sevilla ti 12 de Mar/o l 897.=Fraiic,itíeo Fornan- 
dt \  lor =F.l aotuario, Ildefonso V aldivia. J — 160o

SEVILLA—íáALVADOU

1) Francisco l'’eriiende: lu í syi, Juet de instrucción del 
‘distinto del S ulvulur de esta csip tal.

Fn virtud de! presente se ctf i, llam a y empinen por un 
solo jus gnu, b ni ni no di dn * di is, ront idim desdi l i  pulilic i-  
eion ole osle i di oto en la i hvi u rv  he Muum, sin perpiiudu di 
su i ii s e r c i n 11 i u 1 o s /J » í H / e«v e i í e íc v de esta p r o v i tic ui 3 l a 11 e 
Santander, a V irgin io  \  adres fía  lia Fundes, hijo de Pedro y  
Celedonia, natural de líism oroso, solteros dcpindieiitc, de 
d 11 l p y su te añis, y enti m -driueinn pura que si presentí en 
cuestas cu reo le s a cum plir la petia que 1i 1m su la impuesta 
en emú 1 por luirlo, ju rrihinlm 1 j 111 de no vi riliiiuirlo se le de- 
cluiMiM r> o Ido, p 1 r 11 i 111mS11 los [i 1 p u n ís  ijiii Iuh ", lu g ir,

VI mtnuoMi o ni [ni >• 1 r j< j un 11 a Indas las \utmd«l ules, t 111- 
fm ei l i l i s  11.1111 j 11 in ilil. in s , pum¡ quejan luí un enrno lo i netiin- 
I re n D 11 1 y 111 1111 non 1 r t si 11 1111 ir 1 r 1111111111, y c 1 ui las ^"Turnia- 
»li s cuirs yis ¡d n  Jo 111 j 1 n n i las ca re le s di mía ciudad a 
dispuso' tu u di i-tc Ju p b ;  fiiu'1 111 loieirJo asi id mi un í ra 
ra iiiá n 'iti, :t la n u il me obliga 1 en m ufin  cormspombcncia.

1 linio 1 n SevIU 1 a 11 di M arro de l 897. = F r  m cDeo F o r- 
in u u k r 111013,0 -= E 1 Se ere l nido, l,íe  ene nido M. de .1. M ¡g iu L

J —i  U'llb

1). F r o u e i se n 1 bar 11 ó 1111 e / V 1 ¡1 a 301, Jue3 de in.s bruceiü 11 del | 
distrito di 1 Su Iva di ir de esta inipit iL

Fu vintuil de la ¡iresi lite se cita, llama 3r erupia"a por uñ 1 
solo pregón y término de diez días, ci miados ekule qut la pre
sente aparece 1 insirtu en la G a ce ta  de M adrid, sin perjuicio 
de h ti i usar ció n en el Bohíirí  n u ib  de la provincia, a Manuel 
Dísr 111 ni/uJi 7* alia,y Niño de Rueda, de esta vecindad, Puré- ; 
son, 9 , con puisío  de hortaliza en la plaza de eVbasto de T ria 
na, ¡i II11 de rju dentro de dicho termino se presente en la 
e ireel publie 1 de 1 sí a ciudad a cum plir la con di na que k  lia 
fíJo  impumtu * n causa que si le s guió por disparo de arma 
de fuego y listones; aprrcibido que di no verificarlo le parará 
el p irju icm  que lia ya lugar.

Al propio tiempo pido y encargo a todas las Autoridades, 
tanlu civil» s como m ilitares, que tan luego sea habido ó tu- : 
vieran noticias del paradero del Manuel Día'? procedan á su 
c iphir" 3T n'misión a cs^a c irce l pur los tránsitos debidos; 
pies liiii'ii'iiduiu na eiluperann 11 la recta adm inistración de 
justicia

1»» !n 1 n 8 v illa  ;t 13 de Ahirm de 1897.= F ra n cisc o  F er
mín»!! 1 A 1111 \ si. =]Ei a iín a r  o, Licenciado José Muñoz,

J —1557

NOTICIAS OFICIALES
S o c ie d a d  E le c t r a  V i l l e n e s e

_ Se convoca por el presente á los señores a cc ’onislas de la 
misma a junía general extraordinaria, que se celebrará en 
Yillena, ui el loe id de la Sociedad, el día *11 de A b u l próxi
mo, a las diez rio la mañana, para tratar de la reforma de los 
cstututu ’ y  de la renuncia del Sr. Ingamiero Director.

VtlkiiH 18 de Marzo de 1897.^=E1 Gerente, Manuel S. Es- 
tariu. X — 1678

SJiiS#ia Ifccr© ¿%iai:epicaiaa.
La junta £%ncr •] extraordinaria que previene el art, 6.°

de lo- ek  tutus su reunirá en sesión ordinaria el día 28 del 
corriente inex 11 1 ib cus t r y me lia  de la tarde, para el exa
men de lo», trabajos realizados por las Comisiones perma
nen! - s.

Mediad 2o de Marzo de 1897.=E1 Secretarlo general, A ca
c io  Charrín. X —1682

SJrslsiBis S.I@illci*a y  
filí?

K1 Consejo de administración de esta Sociedad tiene el 
lionor de convocar á los señores accionistas á junta general 
ordinaria, que se celebrará en el dom icilio social déla  misma, 
«alie de Ventura de la Vega, niim. 3, el día 9 de Mayo próxi
mo, a les diez y  media do la mu nana.

Según el u ’t. 33 de los estatutos, los propietarios de accio
nes para asistir a 1 1 junta general deberán depositar, quince 

. díaf  *mtes de celebrarla, sus títulos en la Caja de la Sociedad, en  Ma/J rki, calle do Ventura de la Vega, nfnn. 3.
Madrid 2-í de Marzo de 1897.=E1 Presidente, el Marqués 

<k Lrq..mjo. X - 1 6 9 2 '

«I® Mm'isom y  FalM»íea«¡j*
y  «4€!fi!F.so© cicü llliJ jao.

En víríujJ de lo que previene el art.^34 de los estatutos, el 
} 1{ I m m uiistración de esta Sociedad convoca á junta

í- 1 j jf }*’ {-jn-.rv} de ‘accionistas pora el día 20 del próxim o 
„ t (  ̂ s cuatro de 1 tarde, en las oficinas de su

> ‘ 1 ‘ 1 d*3'1 Carmen. A  dicha junta se someterá la aprobación 
'y l?1 * y euenkis sociales correspondientes al uño 1896, 

V m A h >  ídem ís de todos los asuntos que comprende el ar- 
 ̂ ;  ' b k  los eMatutos.

’ ^ de asistencia todo accionista que posea, por
jo n m K , A)0 acciones, y los que tengan menos pueden re»

unirse hcAba llegnr á dicho n dinero y delegar la representa
ción en uno de ellos.

lkt\i ejueer el deree lio do asistí neis os necesario depositar 
las ace unes en las oficinas de la Sociedad en Bilbao ó en las 
de su ibunite en Madrid 1 Infantas, ¡11b

hsku depósitos u  reeifun liaMa el 19 de Abril en el pri
mer ponto y hasta id 17 en el segundo, a cambio de un res
guardo donde constara el número de votos que le correspon
den cuyo documento lia de cxh ib im  para entrar en el local 
donde se celebre la junta. > .

hN tu resgu ardos su 11 huí usier lides a cualquier accionista 
que tenga otro fin logo a su nombre y para sólo los electos 
de asistencia a la junta, mediante eom uuiiación dirigida al 
8 r Presidente del Voimijo, saho en los casos previstos en el 
articulo 33 de los cslahilos.

Fus libros do contabilidad relativos á las operaciones del 
ejiri icio se hallan n disposición de los si ñores aecioni tasto- 
dos lus días laborables, de nuevo a doce d e ja  mañana y de 
tros u sois Jo. la tarde, en las o ti ciñas de la Fabrica del Car
men, ni B ara cuido,

Bilbao 96 de Marzo do 1897 .= El Secretario del Consejo, 
Guillermo do 1 pifia. X — 1684

Ii¡i  EEuM*&rtBi7n C a t ó l i c a .

D Felipe Y ilh , Set retado de la Sociedad anónima La En- 
setnn; 1 Cal ábe a, domiciliada 1 n esta villa.

Ccrtilica que 111 la juika general ordinaria de accionistas 
ctkbradn ti iba de hoy, se k yo  3 aprobó el siguiente

B a la n ce  general.
Pesetas.

ACTIVO -------------------- -
Terrenos  ............................... ..................... .. 229.166‘65
Consicucc ubi dti Vfikgiü................ ...................... 2.381.535‘33
Mtinju, cu a res, ti c ............... ................................  213.435‘05
A 111 orí i, ación dt obligaciones  ........ .. 238.000
Cu pune y .  ...................................   38L410‘03
Casa s m im ó  u ig k s i i .  ................................. . . .  554.8l9‘76
Me ti pe, tiisvn s, t ic ., para la casa sucursal é

ig lesia .. ,    ........ .................................................  142.573‘58
Am orti ición do obligicioiius de la segunda

serie . . ,   .....................    384.000
fililí naciones en cartera de la segunda serie.. .  91.250
C a ja : . . . .........................     767‘91

4.649.988‘31

PASIVO
Capital ............................ . . . . . . . o ...................... 500.000
Emisión de 6.000 obligaciones.............................. 1.500.000
Colegio ............................................................. .. 920.000
Subvenciones y donativos................    213.9I0‘93
Emrsión de 6.000 obligaciones de la segunda

serie......................      1.500.000
Acreedores......................      16.077‘38

4.649.988‘31

Bilbao 18 de Marzo de 1897.=Felipe V illa .= V .° B.°=E1
Presidente, Ignacio de Arias. X —1688

g e n e r a l  e le  .1 gmsz®, c íe  I l a r e e l o s s a .

ANÓNIMA FRANCESA 

B a la n ce  cerra d o  en 31 de B iciem bre  de 1838.
Pesetas.

ACTIVO-------------------------------------------- ---------
Bienes raíces y derechos adquiridos................... 1.262.000

Obras para amortizar:
Dbras y apropiaciones de los acueductos, re

servas, azudes, canales principales y ramos
varios . •.  ...............................................   10.871.768*02

Pañerías de aguas, máquinas varias y demás
material fijo de exp lota ción   ...............  6.138.732*83

Material, muebles, abastecim ientos ........... 1.004.981*63
Deudores v a r ío u   ........................  3.478.859*58

22.756.342‘06

PASIVO ~~~
Capital socia l  ..................      15.000.000
Aguas vendidas á perpetuidad............................  1.205.937*50
Proveedores, acreedores varios y empréstitos.. 5.619.523*92
Amorti cric ion del meter i a l....................................  194.489*94
Fondo de rr-urve  .......................  380.979*13
Prodiu to, de las m inas............................ ..............  355.411 *57

22.756.342*06

Aprobado por la junta general de accionistas celebrada 
m París el 23 de Febrero de 1897.— El Ingeniero Director, H. 
Courtín. X —1679

jL a ü§¡8a«vé* U n i ó n .

S o c i e d a d  a n ó n i m a .

Núin. 6 ,.—En Cañaveral, á 22 de Enero de 1895: Yo, Don 
Justo Juan Sánchez del Pozo, Notario del Ilustre Colegio de 
Cáceres, con vecindad y residencia fija en expresado pueblo, 
ni virtud de requerimiento de D. Braulio Miguel Fernandez 
Lancho, mayor de edad, soltero, propietario y de esta vecin - 
lad, previsto de cédula per onal de la clase 8 .a, nú 111. 7 7 , ex 
pedid'» en 23 de Diciembre fiel año anterior, me constituí en 
el sal m que un ia Cas a Ayuntamiento de esta localidad fue 
rslites Escude de niños, donde, bajo la presidencia del requi- 
rente se k bk b n n  reunidos en junta general, en virtud de ci- 
tocióii becli’i cu fonua ú lodos los interesados, los Sres. Am 
brosio Domínguez ILurcre, .Anselmo Ramos Pérez, Pedro 
Monroy íluríanlo, Frm cD co León Gutiérrez y Moreno, In o
cente Rí" err P arram os Angel Duran Cordero", Felipe Macaya' 
Melle, Jó Mi 1 García López, Francisco Galán Abasólo, Balbino 
Durán Doioí iguez, Juan López Duran, Juan Carrero Sán
chez, Pablo Melchor Sandoval, Sinforiano Conde Bernal, Eu
genio A Mí n i e l  .ancho, Ja  cinto Herrera Dueñas, Martín Bue
nas More. Htiíiuo Hernández Andrés, Fermín Plasencia Blas, 
Pedro Rr bnm'o Bér^el, v’ ictorio Martín Flores, Pedro León 
Fajar/m, Gé*ndído Sánchez Corrales, José Sánchez Ramos, Pe- 
iro Blas Martín, G^ferino Herrero García, Braulio Valiente

Hernández, Eugenio García Lara, Em ilio Martín Lias Fer
nández, Andrés Sánchez Fernández, Aureliano GAdurdo Ra
mos, Pedro Antonio Lancho Boticario, Jesús Ber.m-.l López, 
Narciso Martín Blas Rocha, Baídomero Blas B oian n o , José 
de Vegas Martín, Perfecto de Vegas Boticario, F ov  Blas y 
Blas, Eulogio Bermejo Gutiérrez, Santos Blas y B us. Pedro 
Plasencia Boticario, José Bermejo Gutiérrez, B ínubo Fernán
dez Blas. Aureliano Gallardo Hernández, Balbino López He
rrera, Felipe Hortigón Redondo, Jacinto Avila Humández 
Julián López Durán, Am brosio Martín Delgado, I0 110 Ro-! 
dríguez Izquierdo, Evaristo González Sánchez, 1 u « > Va
liente Monroy, Antonio Lancho García, Baltas; 1 h 30 Do
mínguez, Matías Martín Chaves, Vicente Martín ndez,
Andrés Monroy Bermejo, Florentino Blas y ' Atón
Fernández Sánchez, Valentín Redondo Romero,  ̂ j Her
nández Ramos, Demetrio Ivíolano González, Jf ion do
Sandoval, Inocencio Sandoval García, Marcial v uirtín, 
Jacinto Gómez López, Lucas Córdoba Martín, A o Her-̂  
núndez Ramos, Ricardo González Hernández, T > Pérez.
Tomé, Benigno Lancho Corcho, Galo Valiente í ?, Re
m igio Monroy Delgado, Pedro Alacias Gutiér prínno
Hernández Martín, Gregorio Vecino Sánchez, * D o
mínguez Nora, Braulio Miguel Fernández Lan téban
Blas Plasencia, Leocadio Vegas Fernández, ( 11 Cano
Aíonroy, Alberto Blas y Blas, Rufino Hernández ¡ é Ra
mos Pérez, Felipe Martín Gallardo, Julián Gutié^ . - ’ Reres,
Fabriciano Blas Fernández, Cipriano Botica- D-'gádo, 
Félix Redondo Sandoval, Eladio Gil Martín, V i . 'Liícón 
Durán, Secundido Barbero Sánchez, Gregorio V, , V r.*ejón,.. 
Bartolomé Bermejo Sevilla, Cipriano Ramos \ ! • *0 >-,,.Ra
món Ramos Capua, Leocadio Gutiérrez Cácer lvéstre 
Barroso Aléndez, Celestino Hortigón Martín, En ,u< Aíonroy 
Bertol, Julián Rey Delgado, Fabián Gil Atareos, 11 1 u>» Mar
cos Gallardo, Estanislao Franco Hernández, E f , b uchez.. 
H ern'ndez, Calixto Hernández Marín, Am alio T> r f, Gutié
rrez, Gregorio Ramos Hernández, Pedro Bermei L 1, Cata
lina Ramos Gil, Bonifacio Custodio González, ¥  ¡m i  o  Gu
tiérrez Cabero, Norberto López Durán, Celestim^ rue¡o Cor
cho, José Carrasco Valiente, Lorenzo Guindero ' n» u 1, Je
rónim o Carrasco Melchor, Luciano Carrasco Aíelenor, Aíelitón 
Blas Plasencia, Bernardo Blas Plasencia, Fructuoso Blas y 
Blas, Rafael Plasencia Blas, Antonio Galán Abasólo, Julián 
Blas y Blas, Agustín Rincón Nuñez, Juan de Vegas Ale dina, 
María Hortigón Martín, Clemente Salas Hernández, Juan Ber
mejo Alartín, Pedro Salas Fernández, Braulio Arroyo Linñez, 
Eugenio Suárez Ala reos, Andrés Hurtado Caballero, Rufina 
Hernández de Bando, Félix Aíonroy Aíelchor. Julián M -nroy 
Aíoreno. Dimas Alartín y Alartín, Silvestre Ramos Redondo. An- 
tolín Orobengua Lancho, Ezequiel López Hernández, Bernar
do Gutiérrez Sequeira, León Gutiérrez Sequeira, Cándido Her
nández Herrero, León Blas Ivloreno, Gregorio García Alacias, 
Román Bernal Sevilla, Baltasar Salgado Gutiérrez, Francisco 
Caboy Antúnez, Baídomero Domínguez Aíelchor. Tomás Pe- 
reira. Bermejo, Alejandro González Briones, Cándido Fernán
dez Castillo, Enrique García Bernardo, Pedro AL ¡nroy López, 
Ildefonso Ramos Durán, Narciso Puches Corcho, Jorge Alon- 
roy López, Jesús Hernández Marín, Eustaquio Gutiérrez Ra
m os, Valentín Melchor S dichez, Nemesio Alartín Hernández, 
Juan Clímaco Vegas Boticario, Circunciso Sandoval Bernal, 
Felipe Sandoval Alartín, Victoriano Suárez Grande, Concep
ción Romero Alartín, Calixto Gutiérrez López, D -rotea Redon
do Plasencia, Damián Plasencia Alartín, Eugenio Plasencia 
Bravo, Felipe Plasencia Fernández, Juan Santiago Sánchez 
Fernández, Guillermo Conde Bernal, Eulogio Vallo Torrejón, 
Juan Herrero García Am brosio Pacheco Albarr m Rodrigo- 
Hernández Egido, José Plasencia Alartín, C a y e í-.■> das Pi
cazo, María del Socorro Solana González, Luc- s H u í do Ca
belludo, Saturnina Solana y González, Vicente B t u  i m Bláz- 
quez, Bernabé Boticario Blázquez, Arnalio D a Martín, 
Gregorio Barbero Corcho, León Sánchez Peran-doo. Manuel 
Contreras, Rita Aíarín Domínguez, Alodesto Dor a .g n u A íe l
chor, Lucas Elernández Marcos, Patricio Hern mkz Mar
cos, Fausto Aíelchor Sandoval, Evaristo Alolaim J u n s ,  Sa- 
lustiano Carrasco Sanche,:, Irene Burgos Guend *•., J -cinto 
Flores Blas, Julio Alartín Sánchez y Esteban C< ruuba Fler- 
nández; los cuales manifestaron:

Primero. Que todos son accionistas de la So* n Jad que, 
dom iciliada en este pueblo, se titula Nueva Unióm ¡jropieta- 
,ria en el día del monte denominado Navas, por compra que 
recientemente tienen hecha al Estado.

Segundo. Que los reunidos representan 1.108 acciones, de 
las 2.020 que constituyen la Sociedad.

Tercero. Que por unanimidad acuerdan en e te acto, que
dar constituida legalmente la citada Sociedad Nueva Unión, 
con dom icilio en esta localidad, componiendo su junta admi
nistradora, los señores socios siguientes: Presidente, I). Brau
lio Aliguel Fernández Lancho; Vicepresidente, D. E teban 
Blas Plasencia; Depositario, D. Pedro Antonio Lancho Boti
cario; Vocales, D. Celestino H ortigón Alartín, D. Aureliano 
Gallardo Hernández, D. Pedro Aíonroy Hurtado, D. Julián 
Blas y Blas y D. Eulogio Hernández Gutiérrez, y Secretario, 
D. Leocadio Vegas Fernández.

Con lo cual se dio por terminada la presente mita, que fir
man conm igo el Notario, el señor requirente y dem ís señores 
que saben hacerlo de los reunidos, de todo lo que, m í como 
del conocim iento de los presentes, yo el Notario doy fe, sal
vando con su intervención las enmiendas que resulten. Fer
mín Plasencia Blas, Miguel F. Lancho, Cayetano Blas Biza
rro, Lucas Hurtado Cabelludo, Leocadio Vegas Fernández, 
Pedro Aíonroy Hurtado, Celestino H ortigón, Rufino Hernán
dez Gil, Andrés Hurtado, Antonio Galán, Felipe Hortigón, 
Balbino López, Andrés Sánchez, Francisco Gmári Abasólo, 
Alejandro González Briones, Pedro Antonio Lancho, Patricio 
Hernández, Am alio Pérez, Julio Alartín Sánchez, Gregorio 
Ramos, Felipe García, Lucas Hernández, Cipriano Boticario, 
Ambrosio, Domínguez, Ramón Ramos, Jesús B erod  López, 
Modesto Domínguez, Juan de Vegas Medina, Alberto Blas, 
Pedro Plasencia Boticerm, José de Vegas, Tomás Pereira, 
Felipe Plasencia, Leocadio Gutiérrez, Aíarcial Alaría, Silves
tre Ramos, Juan Lípez, Antonio Orobengua, Jacinto Flores, 
Esteban Blas Plasencia, F briciano Blas Fernández, Lorenzo 
Escudero, Juan Santiago Sánchez, Benigno Lancho Corcho, 
Eustaquio Guti rivz, Fausto Aíelchor, Julián López, Emilio 
Martín Blas, Estanislao Franco, Esteban O órdobi, Vicente 
Aíartin, León Gutiérrez Sequeira, Bernardo Gutiérrez, Sil
vestre Barroso, José Plasencia, Bonifacio Bernal, Eugenio 
Valiente, Antonio Lancho, Aureliano Gallardo Hernández, 
J. Climaco Vegus, Felipe Ai a cay a Valle, Angel Durán, Francis
co León Gutiérrez, Felipe Alartín Gallardo, Julián Blas, Ber
nardo Blas Plasencia, Braulio Fernández, Damián Plasencia, 
Jacinto Gómez, A lón  Fernández, Rafael Plasencia, Jacinto 
Nora, Florentino Blas, Perfect > Vegas, Bernabé Boticario, 
Circunciso Sandoval, Valentín Redondo, Eloy Blas, Pedro Sa
las, León Blas y A íoreno.=S ignado.=Justo  Juan Sánchez del 
Pozo.— Rubricado.

Es primera copia de fu  matriz, que señalada con el núm e
ro 6, obra en mi proto olo concluso de instrument s públi
cos, correspondiente al año de 1895 á que me remito, que ex -
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pido á insta ocia del Sr. Presidente de la Sociedad Nueva 
Unión, en u h pliego de la clase 11.a, núm. 365.775, y dos de 
la 13 a, niim ros 173.215 é inmediato siguiente y correlativo, 
.quedando anotada en citada matriz, con la que concuerda.

En fe de i o referido, la signo, firmo y rubrico en Cañaveral 
á l . °  de Septiembre de 1896.==Sobrerraspado: se hallaban.— 
León; vale.— Justo Juan Sánchez del Pozo.«^Honorarios, 7 
pesetas 25 céntimos, números 11 y 17 del Arancel.
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D. Justo luán Sánchez del Pozo, Notario del Ilustre Cole
gio de Cáceres, con vecindad y residencia en Cañaveral.

Doy fe que por D. Esteban Blas Plasencia, de esta vecin
dad, como Presidente de la Sociedad Nueva Unión, domicilia
da en esta localidad, se me ha exhibido para testimoniar, el 
documento que á la letra dice así:

TESTIMONIO

«En la ciudad y capital de Cáceres, á 18 de Junio de 1894, 
ante mi, D. José Castellano Fernández, vecino y con residen
cia en ella, Abogado y Notario de íos Ilustres Colegios del 
territorio de su Audiencia, comparecen:

D. Brauho Miguel Fernández Lancho, soltero, propietario, 
con cédula personal núm. 205, de 22 de Noviembre del año 
último.

D. Julián Blas y Blas, casado, propietario, con cédula nú
mero 65, de 2 de Septiembre del propio año.

D. Braulio Fernández Blas, casado, propietario, con cédu
la personal núm. 3, expedida en 18 de Agosto del año próxi
mo pasado.

D. Esteban Blas Plasencia, viudo, propietario, su cédula 
número 49, de 2 de Septiembre del mismo año.

D. Leocadio Yegas Fernández, casado, Profesor de ins
trucción primaria, con cédula núm. 49, de 2 de Septiembre 
del propio año.

Y  D. Celestino Hortigón Martín, casado, propietario, con 
cédula núm. 126, del mismo año que los anteriores.

Todos 1 -s señores comparecidos, á quienes conozco, ma
yores de edad y vecinos de Cañaveral, en esta provincia, don
de se les han expedido sus señaladas cédulas, que me exhi
ben y comprueban sus circunstancias, aseguran hallarse en 
el pleno goce de sus derechos civiles.

Por todo ello tienen, á mi juicio, capac'dad legal para for
malizar esta escritura de constitución de Sociedad, y dicen: 

Primero. Que habiéndose anunciado en los Boletines oficia
les la venta por el Estado del monte alto y bajo y derecho de 
apostar, que contiene dentro de su perímetro la dehesa titu 
lada Navas, sita en término de Cañaveral, y perteneciente á 
sus Propios, se formó en dicho pueblo una asociación priva
da de vecinos para su adquisición, la cual comisionó al com
parecido D. Braulio Miguel Fernández Lancho á fin de que 
se presentara á la subasta haciendo proposiciones á la com
pra, lo que realizó, y le ha sido adjudicada la finca, como 
mejor postor, por la Sección de Propiedades y Derechos del 
Estado del Ministerio de Hacienda.

Segundo. Que siendo ya un hecho la adquisición por la 
referida asociación del monte alto y bajo de la dehesa, han 
determinado constituir en forma legal ía Sociedad formada 
privadamente para su compra, y lo realizan por la presente 
4)ajo las siguientes

BASES

Primera. Queda constituida una Sociedad anónima con el 
nombre de La Nueva Unión, y domiciliada en el pueblo de 
Cañaveral, en esta provincia.

Segunda. Esta Sociedad tiene por objeto la compra, con
servación y explotación del monte alto y bajo de encina y  al
cornoque y derecho de apostar de la dehesa boyal de Cañave
ral, denominada Navas, y déla  adquisición del sue:o de la 
misma si llegase á ser vendido por el Est do.

Tercera. La duración de la Sociedad será por tiempo in
determinado, y no podrá disolverse ni extinguirse hasta que, 
estando satisfechas todas las obligaciones contraídas por la 
compra y por razón de ella, lo acuerden las dos terceras par
tes, cuando menos, de los socios que contengan la misma; á 
todo lo cual la Sociedad se obliga, no sólo á sus individuos, 
sino también á los herederos de los mismos, con arreglo á lo 
dispuesto en el párrafo segundo del art. 1.704 del Código, 
civil.

Cuarta. El capital social lo forma el valor del monte, di
vidido en 2.020 acciones de 25 pesetas cada una, que los so
cios h n ingresado para su adquisición.

Quinta. Serán considerados como socios todos los indivi
duos que han suscrito acciones y constan en lista formada 
por la Sociedad, á los cuales les serán expedidas las que le 
correspondan de un libro talonario que inmediatamente se 
formará, siendo numeradas y timbradas con el sello de la 
Sociedad y firmadas por el Presidente, Secretario y  Deposita
rio de la misma.

Sexta. A  ningún socio le podrán ser expedidas más de 20 
acciones, y para los efectos sociales, cada acción no podrá ser 
dividida más que en décimas partes nominativas á favor de 
la persona que las haya suscrito,

Séptima. Todos los socios quedan obligados á pagar lo 
que á su parte corresponda para los gastos de constitución de 
la Sociedad, realización de la compra y satisfación de los 
cuatro plazos que se restan de ella al Estado, así como los de
más inherentes al objeto social, haciéndolo en el día que se 
fije por la Junta administradora. Si dejare de verificar el 
pago después de haber sido requerido dos veces por escrito, 
con intervalos de quince días, y estando ausente por medio de 
anuncio en el Boletín oficial de la provincia y término de 
treinta días, pierde el carácter de socio y todos los derechos 
á él inherentes, no pudiendo reclamar más que el reintegro 
de las cantidades que tenga satisfechas para la adquisición 
de la finca, sin aumento alguno por intereses, daños ó per
juicios que se le irroguen.

Octava. Durante la Sociedad, el dominio de todo el monte 
adquirido radicará en la misma, no pudiendo transferir á los 
socios m s que el goce ó disfrute de los rendimientos que le 
correspondan, hasta que, llegada la disolución, se transfiera 
el dominio, y esto no podrá ser enajenado por los socios an
tes de la disolución, más que á la misma Sociedad, capitali
zándolo al tipo de 5 por 100 de sus utilidades líquidas. Tam
poco podrán los socios, mientras subsista la Sociedad, hipo
tecar ni gravar sus acciones ,con carga alguna, ni cederlas 
gratuitamente.

Novena. Los acuerdos sociales se tomarán por mayoría de 
■ votos; cada socio, con una ó más acciones, representa, un solo 
voto, y cada 10 décimas de acción otro voto, emitido y repre
sentado por el que, de entre ellos, los interesados en la acción 
dividida en décimas elijan por mayoría.

Décima. La administración dé la  Sociedad correrá á car
go de una Junta administradora, compuesta do nueve indivi
duos,-que para este primer año queda designada en la forma 
siguiente: Presidente, D. Braulio Miguel Fernández Lancho; t

Vicepresidente, D. Esteban Blas Plasencia; Vocales, D. Celes
tino Hortigón Martín, D. Pedro Monroy Hurtado, D. Aurelia- 
no Gallardo, D. Eulogio Hernández y D. Julián Blas y 
Blas; Secretario, D. Leocadio Vegas Fernández, y Deposita
rio, D. Pedro Antonio Lancho.

Undécima. Esta Junta queda autorizada para acordar y 
dirigir todo cuanto sea necesario para realizar la compra, 
administrar, conservar y explotar la finca, nombrar las^co- 
misiones que sean precisas y pagar los gastos que se origi
nen. Funcionará hasta un año después de la aprobación del 
remate por el Estado, rindiendo sus cuentas á la que le suce
da, que se elegirá todos los años en junta general de accio
nistas.

Duodécima. El Presidente de la Junta administradora ten
drá personalidad jurídica para todos los fines sociales, auto
rizará las escrituras que fueren necesarias á nombre de la So
ciedad, la representará en juicio ante los Tribunales y cele
brará los contratos que previo acuerdo de la Junta deban rea
lizarse.

Décimatercera. La Junta administradora actual redactará 
el reglamento para las funciones propias de la misma, admi
nistración de la finca y desarrollo de estas bases; y lo somete
rá á la discusión y aprobación de la Sociedad, no pudiendo 
consignar en él precepto alguno que anule ó modifique lo 
consignado en esta escritura.

Tercero. Que bajo las referidas bases queda constituida la 
Sociedad anónima, prometiendo por sí, y en nombre de los 
demás interesados en la misma, cumplirla» fiel y exacta
mente.

ADVERTENCIAS LEGALES

Las hago yo el Notario á los otorgantes, de la obligación 
que tienen de presentarse dentro del término de treinta días 
en la oficina liquidadora de este partido para el pago del de
recho real correspondiente, bajo las penas establecidas; y que 
en el plazo de quince días deberá también presentarse la pri
mera copia de esta escritura en el Registro Mercantil para su 
inscripción en los libros correspondientes, sin cuyo requisito 
no producirá acción contra tercero.

Así lo dicen, otorgan y firman con los testigos idóneos 
para serlo, Manuel Rodríguez Casas y Lucio Fernández An- 
drada, vecinos de esta población.

Y  enterados todos ellos del derecho que la ley les concede 
para leer por sí este documento, procedí por su acuerdo á su 
lectura íntegra en un solo acto, y en su contenido se afirma
ron y ratificaron. De todo lo cual y del conocimiento de los 
otorgantes, yo el Notario doy fe.—Miguel F. Lancho.=Julián 
Blas.— Braulio Fernández.^Celestino Hortigón. =  Leocadio 
Vegas y Fernández.—Esteban Blas y Plas^ncia.=Manuel 
Rodríguez. — Lucio Fernández. — Signado: Licenciado José 
Castellano Fernández.=Es primera copia literal de la es
critura matriz que, autorizada por, mí queda extendida con 
el núm. 235 de orden en mi protocolo de instrumentos pú
blicos del corriente año, á cuyo otorgamiento fui presente 
con los testigos mencionados. En fe de la cual, yo el infras
crito Notario de esta ciudad, á requerimiento y para los se
ñores otorgantes libro la presente en tres pliegos, el de la 
cabeza déla clase 1.a, núm. 3.188; y los demás de la 13.a, nú
meros 812.978 y el siguiente correlativo; y quedando anotada 
esta saca en dicha matriz, la signo, firmo y rubrico en Cáce
res, día siguiente al de su otorgamiento.—Signado: Licencia
do José Castellano Fernández.—Hay un sello de su Notaría.

Examinado al núm. 856 del Registro, devenga. 153 pese
tas 13 céntimos por Sociedad, núm. 475 de la tarifa y dos, pe
setas 74 céntimos por honorarios de liquidación, cuyas cuo
tas se satisfacen hoy según resguardo núm. 369. Cáceres 19 
de Junio de 1894.=E1 Abogado del Estado, Fernando Morci
llo.— Hay un sello que dice: Oficina liquidadora del Impuesto 
de Derechos Reales de Cáceres.

Inscrito el precedente documento en la hoja núm, 30, fo
lio 86, tomo 1.° del libro de Sociedades del Registro Mercantil 
de esta provincia.=Cáceres 19 de Junio de 1894.=E1 Regis
trador sustituto, Cándido Arias M ariño.=Hay un sello que 
dice: Registro de la propiedad. Cáceres.^Honorarios 5 pe
setas, núm. 5.° del Arancel.

Legalización: Los infrascritos Notarios del ilustre Cole
gio del territorio de esta ciudad.=Legalizamos el signo, fir
ma y rúbrica que anteceden del también Notario de esta ciu
dad D. José Castellano Fernández. =  Cáceres 4 de Julio 
de 1894. Signado: José Damián Terrones.^Signada: Alonso 
Martín González.=Hay un sello de legalización del Distrito 
Notarial de Cáceres.

Lo inserto corresponde á la letra con su original, que ru
bricado por mí devuelvo al señor exhibente, de que doy fe y 
á que me remito. Y  para que conste y obre los efectos que 
couvenga, pongo el presente que signo y firmo en tres pliegos 
d é la  clase 11.a, números 127.777, 127.776 y 127.734, en Ca
ñaveral á 25 de Febrero de 1897.r=Entre líneas: Cómo—La 
persona; v a le .=  Sobrerraspado: Itu, vale.=Tachado: Pre; no 
vale.=Justo Juan Sánchez del Pozo.=Honorarios, 6 pesetas, 
número 11 del Arancel.

D. Bibiano Jarones y Durán, Notario del ilustre Colegio 
de Cáceres, con residencia en Garrovillas y con el Visto Bue
no del Sr. Juez de primera instancia del distrito, á falta de 
otro Notario que me acompañe.

Legalizo el signo, firma y rúbrica que anteceden del com
pañero D. Justo Juan Sánchez del Pozo, residente en Caña
veral.— Garrovillas 4 de Marzo de 1897.=Bibiano Jarones y 
Durán.^Honorarios, 50 céntimos, núm. 15 del Arancel.=  
V.° B .°=E1 Juez de primera instancia interino, Francisco 
Ibarra. X— 1697

D. Justo Juan Sánchez del Pozo, Notario del Ilustre Cole
g io  de Cáceres, con vecindad y residencia en Cañaveral.

Doy fe que por D. Esteban Blas Plasencia, de esta vecin
dad, como Presidente dé laSocid d Nueva Unión, domicilia
da en esta localidad, se me ha exhibido para testimoniar el 
documento que á la letra dice así:

REGLAMENTO DE L A  SOCIEDAD 

l i a  N u e v a  l ü l ó n .

DE LOS SOCIOS

Artículo 1.° Los socios tienen derecho:
1.° A  concurrir á las juntas generales, tomar parte en sus 

deliberaciones, emitir un voto, aunque tenga más de una ac
ción, y cada 10 décimas de acción otro voto, emitido y re
presentado por el que, entre ellos los interesados, en la acción 
dividida en décimos, elijan la mayoría.

2.° Que se les distribuya en los beneficios sociales la  parte 
alícuota correspondiente á las acciones que le pertenezcan.

3.® A  que se les otorgue á la disolución de la Sociedad el 
título de dominio de lo adquirido, en proporción á sus ac
ciones.

Art. 2.° Los socios están obligados:
1.° A  pagar puntualmente, y dentro de los plazos que se

ñale la Junta administrador?^ los dividendos ordinarios f  
extraordinarios que sean indispensables para satisfacer toda*?’ 
las obligaciones sociales.

2.° A  respetar y cumplir los acuerdos de la Junta gene
ral y administradora, siempre que no sean contrarios á lo 
establecido en la escritura social.

DE LA  JUNTA GENERAL

Art. 3.° La junta general se reunirá con el carácter de 
ordinaria todos los años en el mes de Mayo, y con el carácter 
de extraordinaria cuando lo acuerde la Junta directiva ó lo 
pidan socios en número de 20 cuando menos.

Art. 4.° Para que esté válidamente constituida la junta 
general es necesario que estén citados los socios con dos- días 
de antelación por medio de bando público, pudiendo tomar 
acuerdo, cualquiera que sea el número que concurra, salvo 
lo, dispuesto en la base 3.a de la escritura social.

Art. 5.° Los accionistas pueden hacerse representar en las 
juntas por otros que lo sean, facultándolos al efecto por es
crito.

Art. 6.° Los acuerdos en junta general se tomarán por 
mayoría de votos, y caso de empate se repetirá la votación á 
continuación; si hubiera segundo empate, deeidirá la suerte. 

Compete á la junta general:
Ik  _La elección de la Administradora con arreglo á la base 

undécima de la escritura social.
2.° El examen y aprobación de las cuentas de la Sociedad 

que rinda la Junta administradora.

DE LA JUNTA ADMINISTRADORA

Art. 7.° La Junta administradora, de nueve individuos, y  
será elegida en el mes de Mayo de cada año, empezando á 
funcionar en 1.° de Junio con las condiciones marcadas en 
las bases décima y undécima de la escritura social.

Se procederá, no obstante, á la elección parcial durante el 
año, siempre que ocurran vacantes que lleguen á la mayoría 
de la misma.

Art. 8.° Para poder funcionar válidamente la Junta ad
ministradora, es necesaria la asistencia por lo menos de la 
mayoría de los individuos de que se compone.

Art. 9.° Los acuerdos todos serán tomados por mayoría 
de los concurrentes, decidiendo el Presidente, caso de em
pate.

Art. 10. Corresponde á la Junta administradora:
1.° Administrar los intereses sociales.
2.° Realizar los cobros y satisfacer los pagos legítimos.
3.° Recaudar los dividendos pasivos y distribuir los acti

vos que acuerde la junta general.
4.° Acordar la expulsión de los socios cuando proceda, 

con arreglo á la escritura social.
5.° Anunci?r y tramitar las subastas de los productos deí 

monte, con arreglo á la base undécima de la escritura so
cial.

6.° Nombrar y  separar los dependientes que necesite y ex
cuse la Sociedad. ■

7.° Acordar las bases y condiciones con que hayan de ce
lebrarse los contratos que sean precisos á nombre de la So
ciedad.

DEL PRESIDENTE

Art. 11. Es el Presidente el representante de la Sociedad 
en juicio y fuera de él, y tiene personalidad jurídica para au
torizar, á nombre de la misma, toda el se de contratos y do
cumentos, y en tal concepto le compete:

1 °  Autorizar las escrituras de compra y cesión á favor de 
los accionistas en su día.

2.° Ordenar los pagos.
3.° Presidir las subastas.
4.° Ejecutar los acuerdos de la junta general y Adm inis

tradora.
DEL SECRETARIO

Art. 12. El Secretario es el encargado de custodiar todos 
los documentos de la Sociedad, y le compete:

1.° Extender las actas.
2.° Intervenir los documentos de cargo y data.
3.° Llevar cuantos libros sean necesarios para el buen ré

gimen social.

DEL DEPOSITARIO

Art. 13. El Depositario custodiará los fondos y valores de 
la Sociedad, llevará la cuenta de la misma, comprobada con 
los necesarios, debiendo recaer siempre dicho cargo en perso
na que amillare en bienes inmuebles propios la cantidad de 
400 pesetas, cuando menos, de utilidades dentro de la loca
lidad.

DEL VICEPRESIDENTE

Art. 14. Le competen todas las atribuciones del Presiden
te á falta de éste.

Artículo adicional y transitorio.

Habiéndose adquirido dinero á interés para pago de los 
gastos originados con la compra del monte y á favor de la 
mayoría de los socios, de los cinco individuos que garanti
zan y son responsables al pago y devolución de la cantidad 
adquirida, serán de hecho y de derecho, tres de ellos, Voca
les de las Juntas administradoras que se elijan hasta tanto 
se amortiza el capital que por expresado concepto adeuda la  
Sociedad; y una vez verificado, se eligirá libremente el núme
ro total de los individuos de la Junta.

Cañaveral 3 de Septiembre de 1894. = P o r  ausencia del Pre
sidente, el Vicepresidente, Esteban Blas Plnsen€Ía.=Celesti- 
no Hortigón.= Pedro Monroy Hurtado.==A  uraliano Gallar
do .=Pedro Anton-o La ncho"=Julián B las.=E l Secretario, 
Leocadio Vegas Fernández.»

Lo inserto corresponde á la letra con su original, que ru- 
■ bricado por mí devuelvo al señor exhibente, de que doy fe y 

á que me remito.
Y  para que conste, y obre los efectos que convenga, pongo 

el presente, que signo y firmo en dos pliegos de la clase 11 
números 127.732 v 127.731, en Cañaveral á 25 de Febrero á& 
1897.=Entre líneas: de. utilidades, vale “ Justa Juan Sán
chez del P o z o .—Honorarios, 4 pesetas, núm. 11 del Arancel* 

D. Bibiano Jarones y Duran, Notario del Ilustre Colegio 
de Cáceres, con residencia en Garrovillas, y con el V.° B.,° del 
Sr. Juez de primera instancia del partido, por no haber otro 
Notario en el distrito.

Legalizo el signo, firma y rúbrica que anteceden del com
pañero D. Justo Juan Sánchez del Pozo, residente en Caña
veral.

Garrovillas 4 de Marzo de 1897.=Bibiana Jarones y Du
ran. =  Honorarios, 50 céntimos, núm. 15 del Arancel. =  
V  0 B.°=E1 Juez de primera instancia interino, Francisco 
Ibarra, N-1696
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Resumen del inventario en 31 de Diciembre de 1836.
Pesetas.

ACTIVO---------------------------- ------------------
Caía y Banco de Es pa ña . ,  ...................................................... 11.794*02
Material flotante .................  . .  *.................  2 .310.000
Acciones en c a r te r a    ^» * , . .  ----------- 84.500
Obligaciones amortizadles . . . . . . -------------------  145. 71JVX7
Efectos á cobr ar .................. . % ^ . 2. 613
A delantos en viajes emprendidos----------------     77.211*43
Almacén de p e rtre ch o s ...  --------  . . . .  33.026'92
Deudores por cuenta corrien te-------------     78.U02‘87
G anancias y pérdidas,, saldo de esta c u e n ta .. . 2.464*27

2.746.230*68

PASIVO

C apital. ,  * *»« . . . . . . •». . . . •••»•*•»»»»•••«'  * • 2.500.000
Fondo de re se rv a .----------------------. . . . . . ---------- 84le83
S eg u ro s,  -------------------. . -- * * * *---------------- . . . . .  114.083*89
C uentas pendientes. --------------- * . .  30.000
'Reparación del m aterial flo ta n te ,. . . .  •, ••. * *. 13.000
Acreedores por cuenta corriente . . .  * . .  88.299*96

2.746,230*68

S . E . ú 0 . = S e ,\ lia 31 de Diciem bre de 1 8 9 6 .= E l D irector, 
Carlos E . Eder. X — 1693

E x tracto  de la  cuenta de ganancias y pérdidas en 31 de 
Diciembre de 1896.

Pesetas.
H A BER-------------------------------- •--------------------

U tilidad obtenida con el m a te r ia l  i i o tan  ti  . . .  88 .616*29
Idein, id. en cam bios....................... . . . . . . . . . . . . .  50.029*60
Saldo a cuenta nue v a . . ......................... ............... . .  2.484 27

139.110 16

D EBE
Saldo de cuenta an terio r----------------- - • . . . . . . .  3.153*95
Quebranto por desmérito dil m a te r ia l.. , . . . . .  87,500
Saldo do la cuenta «Gastos gen erales*  48.456*21

139.116*16

S. E. ú. O .“ Sevilla 31 de D iciembre de 1 8 9 6 ,= El D irector, 
Carlos E. Eder. X —1694 ;

T u b o s  f o r ja d o s .

Sociedad anónima,—Bilbao.

De acuerdo con el art. 81 de los estatu tos de la  Sociedad, 
el Consejo de adm inistración convoca a ju n ta  general e x -  
traordin irin a ios señ ons accionistas de la m ism a el día 17 
clel próxim o mes de Abril a las cuatro de la  tarde, en las ofi
cinas de la Fábrica, sitas en Elorrieta íDeusto), para tra tar 
dt algunas aclaraciones y m odificaciones que el Consejo ju z 
ga p  rtiñentes hacer m  los urtículos 5 .A 14, 20, 23, 34, 37 
j  40 de los mencionados estatutos.

B ilbao 24 de Mar/u de 1897.= E 1  Presidente, Enrique de 
G ana. X —1685

De conformidad con lo que dispone el art. 29 de los esta
tutos sockiles, el Consejo de adm inistración convoca á los 
señores accionistas á ju nta  general ordinaria, que tendrá lu 
gar el 17 de Abril próximo en las oficinas de la fábrica, s i 
tuadas en E lo rrieta  íDeusto), á continuación de la ju n ta  ge
neral extraord inaria  convocada para ese mismo día.

Para tener derecho de asistencia se requiere llenar los re 
quisitos que establece el art. 28 de los estatutos.

Bilbao 24 de Marzo de 1897. = E 1  Presidente del Consejo, 
E nrique de Gana. X — 1686

C o m p a ñ í a  d e  f e r r o c a r r i l e s  d e  S e v i l l a  
á  A lc a lá  y  C a r m o n a .

El Consejo de adm inistración de esta Com pañía, en cu m 
plim iento a lo prevenido en Tos estatu tos, ha acordado con
vocar la ju n ta  general ordinaria de señores accion istas para 1 
el 30 de A bril próxim o, á las doce del día, en el domicilio so
cial, Lombardos, 9, Sevilla, debiendo tratarse  en ella de los 
asuntos ordinarios.

Se adm itirán acciones en depósito para con cu rrir á d icha 
ju n ta  hasta el 16 del expresado mes de A bril en el dom icilio ; 
social, donde se expedirán ios oportunos resguardos.

Sevilla 22 de Marzo de 1897. = E 1  Vocal Secretad o  del Con
sejo de adm inistración, Fernando Freyre. X — 1687

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d .

Observaciones meteorológicas del día 26 de Marzo de 1897.,

rSMPEBATüSA 
y íamoáad dsl aire, j l

Bsrfel6i.ro ■ WBSWIOH E3TÁB0
MQ&ÁB reducida . saswtaraBO

á 0a y oa " "■ yelaae da via&to del a i® lo.
ssilíraofcros Seeo, ! !_________________________cw.o,

$  m n ü v a a . o . .  7 1 1 ' 8 5  9 L2  6 r8  N E , . . .  C a l m a .  D e s p e j a d o .

$  m z ñ z a * , » . .  1 8  0  1 1 * 9  E N E . .  B . *  l ! g . a C & m  f i e s p , *

i% d s i  d í s . . . . .  ■ 7 1 1 *3 6  2 4 * 1  1 4  0  N N E . .  I d e m . . .  D e s p e j a d o ,

f i á *  l a  t a r d o .  ' 1 0 9 8 4  2 5 ‘8  1 4 * 8  U S O . .  C a l m a .  I d e m .

A d e l a i d a .  '1 1 0  0 3  2 1 * 4  12‘3 S O , . . .  I d e m . . .  C a s i  d e s p . 0

f d s l a n o s l i e .  1 1 0 ’ 4 0  17 7 1 1 0  O   F e m . . .  D e s p e j a d o .

T e m p e r a t u r a  m á x i m a  d e l  a i r e  á  l a  s o m b r a . 2 7 ‘8

D i f e r e n c i a .   ................................................................................... . . . . . . . . . .  1 9 * 4

Y«Bp«r»tea máxima al Sol, fe dos metros de la tierra  336 .
Idem Id. dentro da una esfera da cristal............... .................. 57 6

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ............ 24*0
T « K . ? e r 2 , t n » á  j u í r a  fe s i u o  d e s c u b i e r t o :í n a t o  á  i ? ,  í l s r r *

Vftgetal ó la: ? r : a , .......... ......................................... . . .  35*8
mÍTcijñ'% i d . .   ..................... .................... , ............ .* 3 0

P i f e r s a s i a . .  . . . . . . .......................... .................... ........................... ...... 3 3  3

f  sMéidád dei viento m. Im  MíflSfeS f  eiatácuatro W id i 
i6xa®tros). . . . . . .  »*.**« * • »* e i * - * * »• • *» ^

UBcilacíón barométrica, (miliiaoteot)* # * . •«.  .......... 8‘0
Altura Id. con raupocío á la media, asnal» fe las nueva hora* 

d» la noche. • » .."• »« ...*• *i»««....»•••••«.* *̂****•«»• o• • +  3*4 
Lluvia en las 41ttaae veinticuatro heraa fmilÍBaetros). * *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Península
á las nueve de la mañana, y en Francia é Italia a las sieteel 
día 26 de Marzo de 1897

Altura TaS;??‘ Direc- Puerta
i bsromtsrioa i ratnra Iskds

áO* ¡, «a , "M* m  
iGCALfOABrS y al nivel grados m  dsl cíele, dala mu

d®l mar ea ceatesi- vi6ntü. vJüat{j.
mili» «tros, infles, " !

S, Seb&fiti&n. 767*7 21*5 SE—  Calma. Despejado.. Tranq.»
Bilbao *. 768*5 17*8 | E ,. . . . .  Idem * •. ¡ Idem   ídem.
Oviedo*.  165*8 19*4 S O ..,. B.* lig*. ;Casidesp.°. *
OontSa (Ib.). 766*6 18*6 ’s    Brisa... :Cubierto... Tranq/
Santiago...». 768*5 20*7 ,N E ... Calma. Casi desp.0. >
Orense..**»* *
Vivo■.***.** 168'“ 1 22*1 S O .... Idem.,. Poco nnb.°. Tranq."

Opotto.* .***' 1t»7’6 18*4 E  .¡B r is a .. Nuboso.... Idem.
»a (810.. I1 766*8 19*3 NNE.. Idem..,. Idem.  Oleaje.

Badajoz.»»"»1 168*1 22*2 N   Calma.. Despejado.. *

£. Foro« (7 h»)¡ 766*9 I 16*1 NNE..  B„a ligA' Idem Tranq®
Sevilla,.. . . . .  766*8 ¡¡ 2PI NO-... Brisa... Idem  »
Málaga, ' 76bf4 ' 21‘1 S E .. . .  Id, fte.. Idem  Tranq,8
Grasada.»»»»» 1 764*8 ¡ 18*2 E . . . . . .  Calma.. Idem  »

M í ante,.*... 766:2 & 0  EN E.. B-a lig’.3 Idem Tranq.*
Murcia   76T5 1» 4 s .   Idem..* Idem   &
Valencia  767*2 lo'O NNE.. Calma. Casi desp,0. »
Palana.»..*•» 161-1 14‘0 s .  Idem... N ieb la..... Tranq.a
Barcelona.... 767*3 17*2 S S ,.. .  Idem... Despejado.* Idem.

Terael..»».»» 764'3 18*2 N .  Idem... Idem,  *
Zarafifoia.»• • • 766*1 20'0 NO.... Idem... Idem  *
Soria.».«»••»• 769*9 16*6 o   Idem... Idem ...*,.* *
Burgos. ! 769*5 12*0 E . . . . .  Idem... Id em .,....*  *
Lo6s..»e .
Valladolid . . .  768'9 19'0 NE . . .  Idem.. .  Poco nub*°. *
Salamanca... 169*1 11*8 SSE... ídem... Despejado. *
Segovia  761*5 18*5 g  B.8 lig.* Idem  *

Madrid.,.. . . .  768£3 18*0 ENE.. Idem... ídem  »
Escorial...*.»; 166*4 19*0 NO,... Id. fte . Idem. . . . . . .
Ciudad Real. 768 8 20*1 E   Calma.. ídem  >
A lbacete..... 766*8 H ‘4 S  Idem,.. Idem  *

París  765l1 9*4 SSO... B risa .. Nuboso  *
O d rfíe s ,,.* . 163*1 9*2 s o . . . .  Id. fte.. Niebla Picada.
S i MatMem. 163*1 10*0 S  Viento. Llovioso. . Agitada.
M ad A IX ,... 166‘0 10*0 S  Brisa... Poco nob.°. Tranq.fc
Blarritz,...». 768*9 10*0 E   Idem... Brumoso... Idem.
Clermont;..». 768*8 8*0 $..........  Calma.. Despejado.* »
Perpiñám.... 7613 16*0 N O.... Id. lig.8 Idem. . . . . . .  *
Siete............. . 764*4 10*0 E  Calma. Tempest0.. Tranq.8
Niza.   764*2 10*4 » Idem... Cubierto... Idem.

Roma.. . . . . . .  764*3 13*1 N Idem... Idem.,  »
L io rn a ..... . .  162*6 13*8 S  Idem... Idem  »
.Palsrma  764“2 14*8 » Idem... Despejado. *
Cagliari,...A  168*9 15*0 NO.,.. B risa.. Idem*.  *

B o l s a  d e  M a d r i d .

C o tiz a c ió n  del día 25 de Marzo de 1897, empareda con 
la del día anterior,

CAMBIO AL CONTADO 
FONDOS PÚBLICOS =

Día 24. Día 26.

Deuda perpetua al 4 per 100 in terio r... . . .  64*55 64*50-45-40
á plaso 65*45 64*50-45-40

fin cor. fir. 
cambio m. 84*45 

no publicado. » 64*30
á Plazo* » '64*30-35-45-40-30-20

finprox fir. 
cambio m. 64*325

Idem id. id. m ? i®...S ..................       64*60 64*55-50
pequeños. 69 0/0 64*60-50

66*45-30-10-35-20 
68 0 /0 6 7  0/0 
67*15-90-15 
68' 0-40-50

M tija scriss G y H, d© 100 y  200 pesetas. . . .  67‘'99 gg q/ q

Idam id. al 4 por 100 e x te r io r . .. . ,    17*40 77*25-20-15
á plazo. 77’40 17*80-20-15

fin cor. fir. 
con numeración, 

pequeños. 19*50 18^0-30-40-75-25-10
17*20-25-35-30 ■ 

80*70-75-80-83*25 
19*65-60

Idem-seríes O y S ,  de 100 y 200 pesetas—  88 0/0 88 0 /0-'1  0/0-85*50
Idem amertizable al 4 por 100..........  1S'65 76*75

pequeño®, 71 0/0 77‘ ’0-OP-15-25
76*75-93-95-17 0/0

Obligaciones dol Tesoro al portador con In
terés tío 5 por 100 anual, vencimiento 
de 30 de Junio do 1891;

S©?is A, números 1 al 2 4 . 9 6 2 . »  101*90
Serie B, números 1 si 88,913. 101*8 > 101*15-90

Carpetas provisionales de O bligaciones dei 
Tesoro, de  500 pesetas, E>obre la renta áe  
Aduanas, 5 p»>r 100 anual, amr-rtizablds en
ocho anos, núm,aros 1 á 806.000   . . . .  95*25 95*30-25-33-35

no publicado. 95*30 >
pequeñas. 95*30 9530-43-35

Billetes bipetecarioi de Cuba, 1886.  94*20 94*20-10-20
pequeños, 94 15 94*2)

Idem id. lá<, 1890       78'85 78*/-5-19 0/0
pequeño a. 18*80 78*85-79 0/0

Banco Hipotecario de E.sptóa. —* Cédulas,
363.500 al 5 par 100. ..............................  * 104*50

Accione» del Bamco d© I s jx  ña .......................  3/1 xo  Hi-OxO
Id, Id. entidades p e q u e ñ a s . 8 390*50-891 010

 C a m b io s  o f ic ia le s  s o b r e  p la z a s  d e l  re in o
        111_fin____ _______________  ̂""1IW
 Daño. Beneficio Daño. Sosefieif

j A lb acete ..................  0*80 * Logroño.  0*25 *
! Alcoy..........................  0*20 » Lorca  0*10 »

A licante....................  0*25 * L u g o . . . . . ...................  0*30 »
Almería. .......... .. 0*25 * M álaga ...........  0*20 »
Avila  ................  0*25 > Murcia....................  0*25 »
Badajos................ . 0*30 » O re n se ..,. .................. 0*30 »
B arcelon a...  0*20 » Oviedo.........................  0*^  4
B é ja r ..    0*85 * Palencia..,, tíS4. . . .  0*30 s
Bilbao................... .. 0*2Ci » Palma de Mallorca, G*^ s
B u rg o s.................. 0*30 8 P a m p l o n a . . , , . . . . . .  0*25 *
Cáceres *........... 0*30 » Pontevedra   0*25 »
Cádiz...........................  0*20 * R e n s .,........................   0*20 »
C artagena................  0J20 * Salamanca   0*25 »
Castellón...................  0*80 » San Sebastián  0*20 a
Ciudad R e a l . . . . . . .  0e85 * Santander , ...............  0£;20 »
Córdoba..................... 0*80 * Sta. Cruz Tenerife., 0*85 *
C oruña  ........  0*25 * Santiago   0*20 *
Cuenca.......................  0*85 * Segovia....................... 0*80 *
F e rro l........................  0*25 » Sevilla .............  0*20 »
C erona... . . . . . . . . . .  0*25 » Soria.............................  0*80 *
G ijón .. ........... 0*25 * Tarragona................   0*25 »
Granada,,   0*30 * k Talavera la Reina.. 0*70 &
Guadalajara  0*85 » Teruel.......................... 0*80 &
Haro.......................... .. 0*25 > Toledo.........................  0*80 »
H u elva. . . . . . . . . . . .  0*25 » Tudela...................   0*65 »
Huesca............... . 0*80 * Valencia.....................  0*20 #
Ja é n ,... . . . . . . . . . . . .  0*80 & Valladolid..................  0*25 »
Jeres de la Frontera 0*20 » V igo.............................  0*20 »
León.  ........ .... 0*80 * Vitoria   8*25 &
Lérida  ....................  0*20 * Zam ora.......................  0*88 a
Linares   0*25 * Z arag o za ...  9*20 %

B o l s a s  e x t r a n j e r a s  

P arís 2 6  de Marzo de 1 8 9 7 .

S Deuda perpetua al 4 por 100 exterior.. • fe »
Idem id. id. interior.     á »

Idem amortizable al 2 por 100   á *
ídem id. al 2 por 100 exterio r  ft ,
Idem id. al 8 por 100 exterior . . . . . . .  0. .  á &
Obligaciones de C u b a ................................. »

Fondos franceses. • • I ® ? i r 100 ',V *..................      k, Y 1 V 1 /2f 8b[2porlG 0.....................     á 103*30
Consolidados in g le s e s ,, . . ....................   á 132 44

C a m b i o s  o f i c i a l e s  s o b r e  p l a z a s  e x t r a n j e r a s

Londres á la vista, libra esterlina, 82*55 pesetas.
Paris á la vista, francos, beneficio, 29*65-29*75.D irección  g en eral d e  C o rreo s y  T elégrafos

A yer no llovió en ninguna provincia.

Forman parte de este núm ero de la Gaceta  los plie
gos 5 2  y  5 3  de las sentencias de la Sala segunda del 
Tribunal Supremo, correspondientes al tomo I.

ANUNCIOS
 

ADMINISTRACIÓN DE LA GACETA DE M A D R ID .—
jy L  L as reclam aciones de ejemplares de la Gaceta  que pos 
extravío hayan  dejado de recibir los suscritores, se harán  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
ael ejemplar reclam ado en M adrid, de ocho días en provin
cias, un mes para los suscritores del extranjero y tres meseg 
para los de U ltram ar; entendiéndose que fuera de estos plazos 
se exig irá  el pago de cada uno d8 los ejemplares que m  
pidan. — 1

CENSO D E LA S AGUAS M INERO-M EDICINALES DE  
_ j la Península é Islas adyacentes. Edición oficial.— Se ven™ 

de en el A lm acén de la Gaceta  de Madrid á peseta  c a d i  
ejem plar. — 1

SANTOS DEL DIA

San Ruperto, Obispo, y San Juan  el Erm itaño. 

Cuarenta horas en la parroquia de San Ginés.

 ESPECTÁCULOS

| TEATRO ESPAÑ OL.—A  las ocho y m e d ia .— Los plebe- 
| y os.—E l sutil tramposo.

| TEATRO LA R A .—A  las ocho y m edia.— Función 7 .a re  
I abono.—Turno 3 .° im par.— El bigote rubio.— Los conejos (es- 
í treno).—E l petrolero.—Segundo acto de la m ism a.

| TEATRO DE LA  ZARZUELA..-—A las ocho y m ed ia.— 
> La boda de Luis Alonso 6 la noche del encierro.— E l marqués de 
| Cararaca.— Colegio de señoritas.—E l padrino de E l Nene ó todo 
 ̂ por el arte.

j* TEATRO DE AP OLO.— A las ocho y m eóla.— cam-
panadas.—Las bravias.— / Cómo está la sociedad! — La madre

\ abadesa.£


